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anión Wbero~ Hmericana 
ÓRGA.NO DE LA. SOOIEDAD OEL MISMO NOMBRE 

Afio XXXlII 1II JuNIO DE 1919 1I1 Núm. IV 

AMADO NERVO 
Honda emoción experimentó el mundo hispanomericano al difundirse 

por él la Inesperalla funesta nueva del prematuro fallecimiento de Amado 
Nervo; emoción lógica, pl1[,~ en este poeta, muertos Darfo y Rodo, se encar· 
naba la más alta personificación de la cultura literaria (le la América espafiola 
y podia su nombre figurar, con soorados timbres, aliado de los más preclaros 
vates de la raza. 

Nervo habia perdido su nacionalidad para universalizarse. Nervo pertenc
da por igual a tOllos los pueblos que hablan el Idioma de Cervantes. 

Es posible que muchos iberoamericanos no supieran contestar sobre la 
patria nativa de Nervo; ninguna persona de mediana cultura dejarf3 de respon
der inmediatamente a i1 pregunta: ¿Quién es Nervo? Diciendo, poco más o 
menos: "Amado Nervo es una gloria de la poes(a castellana. 1I 

Nervo nació en México; efa compatriota de Juana de Asbage. sor J"ana 
1 nés de la Cruz, la dédma musa, tan primorosamente biografiada por él en un 
libro del que por cierto dedicó las primicias a la UNIÓN ¡ ••• O-AMERICANA, le
yendo en ella varios capitulos ante_ de publicarlo. 

"Nacl en Tepic, pequena ciudad mexicana de la costa del Pacifico-dice el 
poeta en un. autobiografl1-, .1 27 de agosto de 1870. Mi apellido es Ruiz de 
Nervo; mi padre lo modificó encogiéndolo. Se llamaba Amado, y me dió su 
nombre. Resulté, pues, Amado Nervo, y esto que parecia pseudónimo-asl lo . 
cr~yeron muchos en América-. yen todo caso era raro, me valió quizá no poco 
para mi fortuna literaria. IQuién sabo cuál habría sido mi suerte con el Ruiz 
de Nervo ancestral, o si me hubiese llamado Pérez y Pérez. En cierta ocasión, 
siendo aún muy ofno, una hermana mfa encontró mis versos hechos a hurta
dillas, y los leyó en el com.dor a toda la familia reunida. Yo escapé a un rin
cón. MI padre frunció e\ cefto, yeso fué todo. Un poco de rigidez, y hoy serfa 
quizá un hombre práclico. Habria amasado una fortuna con el dinero de los 
demás, y mi honorabilidad y seriedad me abrirían todos los caminos. Pero mi 
padre sólo frunció el ceno ... " 

Por los anos de \884 al 87 estuvo Nervo <n el Seminario de Jacona estu
diando Teologia, con ánimo de consagrarse al sacerdocio. • 

Muerto su padre, interrumpió sus estudIos, ponIéndose al frente de los ne
gocios de la familia. Por entonces comenzó a dedicars. al periodismo, primero 
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en Hl Correo de /a i arde, de Mazallau; luegO en periódicos de la ca pital; mA, 
tarde como corresponsal en París . .. 

Después; después, tambié" él lo dijo en el álbum d, u'" de su, .dmira
dor~s: 

"¿V~rsos auto
biol(ráficos? Ahí 
están mis rancio
nes . - Ah¡ están 
mis poemas ... Yo, 
como las naciones 
--venturosas, y a 
ejemplo de la muo 
jer honrada, - no 
tengo historia: 
¡nunca me ha su
cedido lIadal
¡Oh, noble amiga 
ignota, qué pudie
ra contarte! 

Allá en mis anos 
mozos adiviné del 
arte-la harmania 
y el ritmo, carOs al 
Musageta, - ¡y, 
pudiendo ser rico. 
prefer! ser pOl ta! 

-¿Y después? 
-Hesufrldo co-

mo lOdos, y he 
amado. 

-¿Mucho? 
-Lo suficiente 

para ~er perdona
do ..... 

Amado Nervo 
permaneció mu
chos anos en Ma
drid desempeftan
do diferentes car
gos diplomálicos, 

siempre con singular aderto¡ pero consagrando preoilectameute su vida a la 
literatura. España le admiraba y le quería, y su popularidad entre nosotros 
había llegado a tal punto, que no dudamos para afirmar que su nombre era 
tan familiar como el del más leído de nuestros poetas. Su idio ... incrasia y su 
proceder, de una caballerosidad sin tacha, le hAbían grAnjeAdo generales sim· 
patias que se hubieran exteriorizado en solemne manifestílción pública S;, ;.\ 
¡¡usentarse de Espana, hubiérase sabido que no era un viaje por pocos rnrses, 
como se crey6. 

La inspiración, delicadeza, corrección y profundiddd de sus com posiciolll s 
corren pareja con su fecundidad Iileraria. 
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Trabajó mucho, deleitó mucho y ensenó l11ucho. 
Nervo es más conocido como poeta que como prosista, pero en ambos 

aspectos fué ¡¡enial su obra. 
Espfrflu verdade,"mente selecto, era amante del ideal de aproximación 

entre los pueblos de estirpe hispana; idolatraba a México y admiraba a Es· 
paña. La tr!buna de la UNIÓN IBEI'O-AMgRICANA se vió honrada repetidas 
veces por el llorado poeta mexicano, que, en hermoso y puro castellano 
con l=U dulce recitar, con su insinuante verbo, enterneció al auditorio, estre
meciendo las almas con las más encontradas sensaciones producidas al influjo 
de su lira armoniosa, lit encanto de su prosa sujestiva, de la naturalidad y pro
piedad de sus descripciones ... 

No hace mucho tiempo marchó Amado Nervo a su patria despues de larga 
ausencia de el\a; el redbimiento que se le dispcn;ó fué áigno de la f.ma del 
poeta: con esto queda dicho las proporciones que obtuvo. 

Nombrado posteriormente para el importantfsimo cargo de ministro de Mé· 
xleo en la Argentina y el Uruguay. llegó a Montevideo, siendo acogido ,lo 
mismo que en Buenos Aires, con la dignidad debida a su elevado rango diplo· 
mático y con la efusión a que su genio y sus prestigios lit'!rarios le hadan me
recedor. 

• • • 
A las nueve de la maftana del día 24 de mayo falleció Amado Nervo. 
En la Prensa uruguaya leemos que los últimos momentos del poeta lueron 

tranquilos. Poseedor de una completa lucidez, pudo Nervo darse cuenta dt. la 
proximidad de la muerte y agradecer alas que 10 rodeaban las atenciones que 
le prodigaron. 

Aquellos ojos reveladores de singular dulzura y bondad se cerraron para 
siempre después de contemplar el rayo de sol, por cuya vista mostrara de
seos, en la madrugada de aquel día, de que se prolongara unas horas más 
su existencia ... 

Acaso al apartar su vista de f'ste mundo en su cerebro vlIgasen aquellos 
versos: 

Amé, lui amado, el Sol acarició mi laz. 
IVlda, nada me debesl IVida, estamos en paz! 

y ciertamente que su imaginación de poeta soberano tendría improvisacio· 
nes sublimes de fervorosas plegarias, de perdón, de adoración a nuestro Dios, 
que, clemente y piadoso, habrá acogido el alma de Nervo, por cuyo descanso 
eterno millares de oraciones suben al cielo . 

• • • 
Allener conocimiento del fallecimiento de Amado Nervo, el Pod" Ejecu

tivo envió a la Asamblea general el siguiente mensaje y proyecto de ley, que 
fueron aprobados en sesiones extraordinarias convocadas al efedo por ambas 
Cámaras, que rindieron sendos homenajes en memoria del muerto flustre: 

-Montevideo 24 de mayo de 1919.-Honorable Asamblea ger,eral: Aca
ba de fallecer el senor enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
los Estados Unidos mexicanos en nuestro pais, el alto poeta Amado Nerv". 

El fallecimiento de Nervo constituye un duelo nacional, no sólo por la re
presentación que invesUa, sino también por se¡ una de las más elevadas ex
presiones de 1:1 intelectualidad de la América latina, 
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Debemos rendirle, pues, además de los honores correspondientes a su in
vestidura, un homenaje excepcional que exteriorice los mismos sentimientos 
de solidaridad americana que llevaron a los Poderes públicos Ge América a 
asociarse a nuestro dolor por la muerte de Rodó, y al Gobierno de Wáshing
ton a tributar singulares exequias al miJ.istro Pena. 

Confiando en que vuestra honorabilidad compartirá la opinión que dejo 
manifestada, solicito vuestra aprobación para el adjunto proyecto de ley. 

Reitero a vuestra honorabilidad, consideración.-Baltasar Bnm.-Daniel 
Mttñoz. 

El proyecto de ley a que se refiere el anterior mensaje, deda: 
El Senado y la Cámara de representantes de la República oriental del Uru 

guay, reunidos en Asamblea general, decretan: 
Articulo l.' El Poder Ejecutivo decretará honores de ministro de Estado 

a trlbutarse al cadáver de Amado Nervo, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de los Estados Unidos mexicanos. 

Art.2.' El Poder Ejecutivo dispond,á, además, en la forma que conside
re más conveniente, el traslado a México de los restos del poeta Nervo. 

Art. 3." Autorizase al Poder Ejecutivo para Invertir, dando cuenta, las 
sumas necesarias al cumplimiento en lo dispuesto en esta ley. 

Arl. 4.' Comuniquese, etc. 
Montevideo 24 de mayo de 1919.-Da1liel Mufloz .• 
Las asociaciones espaHolas de Montevideo, en representación propia e 

interpretando el sentimiento general de los compatriotas alli residentes, se aso
ciaron al duelo de las letras hispanoamericanas .con la pérdida irreparable 
del excelso y querido poeta Amado Nervo, tan amante de España como de su 
cultura, la que honró con su gran corazón y enriqueció con su inspiración al
tisl",a, invitan a los espanoles a acompañar el féretro del ilustre extinto a la úl
tima morada, el lunes 26 del enrriente, a las tres de la tarde. Punto de partida, 
Universidad. 

2,- Asistir al entierro las respectivas Comisiones directivas en corporación. 
3.' Izar la bandera espanola a media asta en el local del Club Espanol, 

hasta la verificación del entierro. 
4.' Enviar al presidente de los Estados Unidos mexicanos, don Venustla

no Carranza, el siguiente telegrama : .Espanoles residentes Uruguay, lloran 
con M éxico muerte gran poeta de nuestro idioma, Amado Nervo, presentán
dole el más sentid. pésame.-Club Espalfol .• 

5.' Dedicar al extinto una corona de bronce con la siguiente inscripción: 
·Ofrenda de los espanoles del Uruguay al eximio poeta de Hispano-América, 
Amado Nervo. . . 

6.' Designar un orador que, en nombre de los españoles, haga uso de la 
palabra en el acto del entierro •• 

• • • 
Durante todo el dia desfiló genlfo numeroso por la capilla ardiente, Instala

da en la sala principal del Rectorado de la Universidad. 
Con arreglo a lo dispuesto, se tributaron honores militares para el acto del 

sepelio. 
Desde la escalinata de la Universidad, el ministro de Instrucción Pública, 

doctor Mezze", pronunció sentida oración necrológica. 
Depositado el ata ud, cubierto con los pabellones de México y del Uru

guay, sobre una curena dispuesta al efecto, el cortejo se puso en marcha. 
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Presidían el duelo el seflor Padilla N~I\'O, (') presidenie de la República y 
el encargado de Negocios de Méxiro de la ,\rgenli:la, y llevaban los cordones 
fúllt:brt::s tI ministro de Instrucdón Pública, el minislro de Relacion es EXlerio
les, el ministro de Italia, el pre:-.idente de la Cámara de Rep resentantes, d mi
nistro del Brasil, tI minislrO de la Rerúbhca .\rgentl11 <1. el ~fl;sidente del Con
greso Alllelicano del Niño y el presidente dl' I;¡ (omisión de Asuntos Interna
cionales de IrJ Cimara de Representantes. 

Una inmensa concur ~l' lIcia asistió a l entierro y numeroso pllblico presen-
ció el paso de la cOmilivJ, ' 

En ('1 cemente do se pronunciaron disculsos y se recitaron versos en 110-
llar de Nervo, 

Las estrl'ilas ya brillaban en ti cielo cuando las paletadas de tierra caían 
sobre el sarcófago que rl'clbió (11 clItrpo que sirvió de vehiculo para cruzar la 
vida al e~pi ritl1 uel llorado poela, 

.:\1 ir ¡¡ dejar l:t plum:! COI1 que modesta pero si nceramtntc quise dedkar un 
recue:-d0 al l1lillogrado rimador me "itnell a l:l mente aquellos versos de Nervo: 

eDeja que ell ti se cumplan los fines de la vida, 
Se declive, no loca, TfJnsfórmale )' anida 
dondt' al Señor le plazca, y al ir de l fin en pos, 
murmura: Que se cumpla la Santa Ley tle Dios~, 

.\:-';IIRÉS P.\XIJO, 

~ss~s~~~s~~ 

Delegados y Representantes 

de la UNJON IBERO-AMERICANA en América 

I Jan k"ido la amabilidad tÚ' IItllJlar la all'llocí" di' u/a ,\oáedad /,l'rj"o

,wlit/¡rdr.\' di' ,lméric¡f, tll1lilllte.\" di' /111,'.11,.0)' idcdLt'.\- l' sim/,tlli-;'Idorcu 1,'0" 

lIuestra gt'~'I¡(;Jl, tlc'frCtl dI.' lo /,ojlldidal Cjlü' para la m/wltl r/'SlIlla la Jrf

nunte ¡l/"ln~"'VJl t'll L,lS Re/,úb/i(Irs ibt'rOtlJII,'rk(II/t1.1' 111' ,¡ .. iai'rtU qm', JJt~rs¡
g1lil'lufo jillalüladcs lÍ"iclllJicn/,' par/lc'ultU'",\", dú'l'Il Ik¡,tlr la rfprl!J'clI/aoihz (/( 
/'I,/idades amcni'tllli.\'ltl,f de E!J/Jdiia, 

La U;.,¡ l(J~ fBl RO-, \ \!ER te ,\:\ A SI' ,Ta' ¿'JI d 1'¡He) dt' /Illt·,'r coII,llar 'lile, por lo 
que f1 PIla ti/alÍe, titile por t'{utlllllbn' 1'1 dar fllell/a de modo tlin'do ti los re
p;JescJ/tf1l1/CS dI' j'!.JjJa"a ell ILÍJ !I(1citJllt!s QlIlt'rú:oJll1J de 1wrslro origol, no sólo 
de 10,\' Irabajo,l' .1' propagandas que n'aLi-:a, .\'¡110 lamb'¡;/l de las vm'iaclones 

tjue, rara 7.'e:::., l/O siendo por )tll1el'imil'1Zto, il1trodurt' ,'JI, JJI,S repreulllaciones 
perllff1l1l'llli'.r, /as cllalt's, por lo del/ufs, Ji' elllila Sl~'IIlpn' de que n'ca':g'dll en 
persol/aJ d" prc.rlt:::'io ,1' arrtll.~'O. IIlO,r/rd "do.I'c lIJuy ro"lsa en el o/OJ:~'a1Jlitnto 
de aulori-:ao'olles pl1sajera.f, dt' las que Jiempre Ita dado tambié/l noticia a la 
repn's"II/nt'fólI o/icia! di' RrpaJitT .1' ti .\'IU ndrg(/(¡oues ell d Nul"l'o lltmdo, 
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------- -- -

n l ~e mayo , tie~ta naGional en el Uru~uay 

De El f),:"io Espar1ol, de Montevideo. 

Honor a Espana. 
El Senado y la Cámara de Representantes dd Uruguay aprobaron, por una

nimidad, el proyecto presentado anteayer en el primero de tos citados Cuerpos 
COlegbladores por el doctor Justino Jiménez de Aréchaga, senador por Flo
res, declarando fiesta nacional uruguaya la fecha del 2 de mayo, en que Espa
na conmemora la iniciación de su lucha !)or la independencia., Ht! aquí tina 
justisim3 ley, calificada por alguien de reparación, y que, aun siéndolo, va 
derecha a nuestros corazones de cspai1oles. despertando en ellos un eco de 
sincero reconocimiento, obligándonos a una gratitud que, más que con palJ· 
bras, quisiéramos probar con hechos, si la ocasión llegara . 
.............. . . .. .. . . . ........... . . ............. . .. ............. . 
.......................... ... .... ........................ ........ . 

El Uruguay nos honra, sintiendo al parde nosotros, afirmando su abolengo 
espaftolista, traduciendo en Ulla ley de homenaje a nuestra patria la voz de su 
sangre, sangre ibera, sangre generosa, pródigamente derramada, con razón O 
sin ella, pero siempre con honor. ¡Sois de los nuestros, uruguayos! Si os que
ríamos antes más fuerto! es nuestro carÍl10 ahora. Otros cotizan el suyo a buen 
precio y con alto interés, nosotros no. Nosotros ofrecemos y damos el nuestro 
a cambio de 1111 rasgo noble, C0ll10 éste; y guiados por ese afecto, somas capa
ces de lodo. 

Gracias, pues. Graci!J.s a todos los que por propia o ajena iniciativa contri
buyeron a avalorar este homenaje con el médto de la unanimidad. Gracias Cs' 

pecialmente: al doctor JustillO Jiménez de Aréch'lga, polftico ecuánime, maes
tro doctí'iirno, constitucionalista insigne, qu' :titara renovó. con éxito compl..!to, 
la petición Que, ya va a hacer dos aftas, defeadieron en la Cámara de Diputa
dos los senores L. Emique AnJreoli, doctor Luis C1viglia (actual miltbtro de 
Industri IS) y Horacio Jlménez de Aréchagl, deseosos -de saldar esa vieja deuda 
nacional con E'pañd'. Ojalá llegue pront) el di. en que nuestro agradecimien
to pueda revelarse en palmarias demostr.tcionas de carifto a quienes así recuer
dan al terruño de sus mayores. 

He aquí la exposición de motivos que acompañaba al proyecto del senador 
por Flores: 

Apenas reclama justificación el proyecto de ley para el que solicilo la apro-
bación del H. Senado. 

La ley In realizado ya obra de reconocimiento nacional para las grandes 
influenrias espirituales que han contribuido a la formación de nuestra vocación 

6 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



democrática penetrando nuestro espíritu con los altos valores morales. que han 
sido ei aporte de los mas grandes pueblos al progreso de la humanidad. 

Pero. por 10 mismo que son la afirmación más alta de solidaridades f¿
c!.:ndas, de leconocim iento hislórico, de honda e inquebrantable vinculación 
espiritual, esas leyes son injustas si significan olvido para vincules o influen
,:ias histórkas esenciales en la formación del alma nacional. 

El proyecto de 110rnenaje a Espafia repara esa injusticia y salda nuestra más 
vieja deudtl. nacional. 

Fuera, en t'fe::to, la rná'l grande inj usticia negar a la España dos vece:. co
lonhadora , fundndora primero de nuestras patrias y de estirpes sobre toda la 
extensión del Continente, cuando la tierra lit! América vió abiertas al espiritu 
nuevas rutas desconocidfls sobre las agu;¡s de sus mares, y creadora luego de 
nuevos valores sod::tles, morales. económkos y políticos en las patrias nuevas, 
contribuyendo a su consolidación institucional la consagración oficial de una 
de sus fiestas, como expresión de r~conocimiento filial y de inquebrantable 
amistad internacional. 

La fiesta de España en el Uruguay significa amistad sin agravios, y gratitud 
sin reservas para la Madre Patri'J. 

Es el tributo nacionttI a la Esoaña que se gastó locamente en la aventUra 
de la conqubta trayendo a estas tierras nuevas. para que en ellas floreciera 
magnfficamente, ese espíritu de la raza que Fouillée silltió áspero C0l110 las 
brisas de sus sierras, duro como su suelo y ardiente COmo su sol, que alimen
taba su ideal fuerte de virilidad y un individualismo combativo que había de 
encender más tarde lílS hogueras de la Revolución, fundar la República, juchar 
contra los gobiernos personales y crt"3r la democracia, como si ¿sta fuera un re. 
taño, en tierras lejanas. de aquel viejo tronco de municipalis1l1o español que 
dictó, el primero, a la Europa las bases esenciales del derecho público moderno 
porque significó la más fuerte conciencia del derecho y de la libertad civil. 

Es esa fiesta la fiesta del abuelo de la Colonia, tronco del patriciado de la 
Revolución y del núcleo más tradicionalmente uruguayo de nuestra sociabili
dad, a la que impuso el sello inconfundible de su perfecto equilibrio moral. 

y es tttlllbién el reconocimiento del aporte millonario de la energia espaf'io
la a ItI riqueza pública, de la contribución generosa a la cultura y al progreso 
del pafs de esa inmigración eepailola que volcó en nuestras playas contingen
tes de hombres buenos, sanos y fuertes, educadores para nuestra juventud, ini
Ciadores para nuestras industrias, trabajadores tesoneros y humildes para nues
tras tierras y, sobre todo, padres de recia contextura moral, para millares de 
nuestros hermanos. 

V, para esta sanción de afectos <Iue tienen raíces tan hondas en el alma na
cional, ninguna fecha, en la larga historia de glorias de una nación que llena 
ella sola anales de siglos, como ese 2 de mayo, que es su expresión más alta 
de conciencia nacional en la historia moderna. -Justino Jiméllez de Aréc/za. 
ga, senador por FJores . • 
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:PARA BO LA 

Viendo jugar a un uiño. . ... \ "ltonudo le oculta un senlido lubhme ell llI\ 
oe.o de niño.(S(;f1I1.I..P.. ¡"'teJa, V .. .I' tk 11,. U;;"';tll.) 

Jugaba el niño, en el jardín de la casa, <.~()n una copa de cristal, que, en el 
Iímpidu ambientt' dC' la tarde, un rayo de sol t\1TlI3Solaba como un prisma. 
Manteniéndola, no muy firme, en UI1<.l mano, traía ('n la otra un junco con el 
que golpeaba acompasadamente en la cypa. Después de rada toque, incli
nando la graciosa cabeza, quedaba atento, rn l('ntras las ondas SOlluras, como 
nacidas de vibrante trinu de pájaro, se desprendían del herido cristal yago
nizaban suavemt'nle en los aires. Prolungó así su improvisada música hasta 
que, en un arranque de volubilidad. cambió el mOlivn de su juego: se inclinó 
a tierra, recugió en el hueco de amb:1S manos la arena limpia del sendero y 
la fUl' \'('rticndo en la copa hasta llenarla, Terminada e~ta obra, alisó, por 
prim'lr. la aren) deiigual de los burdes. ~o pasú muchu tiempo sin que 
quisiera \"\.>Iver a arrancar al cristal su fresca resonancia; pero el cristal, en
mude 'ido. CUIn,) si hubiera emigradu un alma de su diáfano seno, no res
ponJla más que con un ruido de seca !)('rcusión .11 gollJe del junco, EL artista 
tUVQ un gesto de enojo para el fracas,) dt~ MI lira. Llubo de verter una lágri
ma, nus la dej6 en suspenso, "1iró, como indeciso, a su alrededor; sus ojos 
húmedus se detuvieron en una flr1r 111U1' blanca y pomposa, que d la orilla de 
un cantero cercano, meciéndose en la rama que nhis se adelantaba, parecía 
rehuir h comp:lñía de las hojas, en ('sp~ra oc tilia mallf) atrevida. E~ níño se 
dirigi6, sonriendo, a la flor; pugnó por alcanzar hasta C'lta, y aprisonándola, 
con la complicidad del viento, que hilO abatirse por un instante la rama, 
cuando la hubo hecho suya la colo~ó gradosam(,l1tc en la copa de cr istal. 
vuelta en ulano búcaro, asegurando el tallo endeble merced a la misma a rena 
quC' había sofocadn ('1 alma musical de la copa. Orgulloso de su desquite, 
levantó CUl.ll alto pudn la flor ('ntf()ni/~ld<t y la ,pa<.¡('óJ en triunro por cntr~ la 
mucheoumbre de la<; flores. 

• • 
¡Sabia, l'dndolUsa hlosofia!, pensé. Del fracJ.su cruel no recibe desalientO 

qu<, durc. ni .... e obstina en \'ol\"er al goce quC' perdió, sino que de la~ mismas 
condidllncs que determinaron el fraca~o toma la ocasión de nuevo juego, de 
nueva idC'llidad. de 11I1C\"a bellezl .. , (No hay aqui un polo de sabiduría para 
la acción? j.\h, si en el transcur"'o de la \'ida todos imitáramos al niiIo! ¡Si 
ante los límites que pone sucesi\'amente la fatalidad a nuestros propósitos, 
nuestras C'~peranzas y nuestros sueños, hidéramo.> todos como él...! El ejem
plo del nii'io dice que no debemos empeñamo!:. en arrancar sonidos de la 
copa con que nos embelesamos un día, si la naturaleza de las cosas quiere 
que enmudezca. Y dice luego que es IH''l'esario bu!:.car, en derredor de donde 
entonces estemos, una reparadora nOI, Ulhl flor que poner sobre la arena por 
quien el cristal se tornó mudo ... 'lo rompal1lo~ torpemente la copa contra las 
piedras del camino sólo porqur haya dejado de sonar. Tal vez la fl or repara 
dera exi~t(". Tal vez est{t allí cerca ... Esto declara la parábola del niño, y toda 
filosofía vi ril, 'l,i1'l/ por el espíritu que anime, confirmará su enseñanza fe
cunda. 

jO;É ENRIQUE Ronó. 
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Co~ta Rica 

MENSAJE PRESID EN CIAL 

Del Mensaje elevado a las Cámaras Legislativas con fecha 1 de 
May", son los párrafos que transcribim os a continuación: 

........ .. ...... .... .. ...... ........ . ... . . .. .. . ... ..... . .. .... .. . . 
rócanos en suerte contemplar, pues, cómo en los crisoles de la paz se 

fUlldpn ahora en activa combustión los ideales y aspiraciones que en largos 
sigl{J!) de lucha fecunda acumularon pueblos y hombres, como acervo común 
para const ruir alguna vez los moldes verdaderos del bienestar en la tierra . 

En ('sa tarca que virtualmente tiene que ser universal y que debe cum
plirs(' (tln suprema elevación de flliras por todos los asociados de la civiliza
t'ión, ha estado uispuesta a cooperar Costa Rica en la parte que le correspon
de; !IN" su legitima representación oficial no ha tenido acceso a las delibe
raciunes ('n que unas v('ces su carácter de beligerante, y otras su simple cali
dad de E.stado constituido, 1(' ciaban pleno derecho a participar, en igualdad 
de ("(1I11licioIlCS con los demás paises que, por haber tomado handera en la 
gu('rra, COI11\I lo hizo esta Repúbli ca, o por p4ls('('r l:Ulllo n0soll us lus títulos 
ac!C(,\li.I<!t,s, tuvieron franca entrada (-"n las sesiones plenas de la Conferencia 
de' la Pa¡ 1) a las de la cunstitución de la Liga de las Naciones . 

. \ raíz del armisticio de 11 de 1l00'iernbre próximo pasado, que suspendió 
las htostilidadps C'ntrf' la Entente y ¡\¡emanía, convinieron los Gubiernos de 
las ~randes potencias en que para dar participación total () parcial a otros 
(;(lhirrnos en los arreglos diplomáticos preliminares tiC' paz era necesario 
qUl' estlls t;¡¡biernos obtm"ieran, para ese efecto, unanimidad de \'(ltos de los 
R('I)J'(>~(>ntan te:-; (}e Francia, Gran Bretaña, Jtalia, Japón y lus Estados Unidos 
de ,\mi'r ica; )' ocurrió que al tratarse entre ellos de la inco rpnraciól1 de Cos
ta Rka a las tareas de la augusta Asamblea, negónos el1ffÍ.ticamente su voto 
el st'ilOr presidente \Vilson , de los Estados Unidos de América. Igualmente, 
el Sf'ñflr \Vilson promovió)' ha mantenido en el seno de la Comisión orga
nil.auora ue la Liga de las Naciones la exclusión de Costa Rica de las labores 
pTt.~I¡:¡ratorias de esa nueva institución internacional. 

Para subsan::l.f tan notoria injusticia se hallan en curso importantes ges
tiollc· .... de nuestra C"lncillería y de los ministros plrnipotenciarios de la Repú
blica ('11 Europa, por cuyo motivo me abstengo de' entrar en comentarios 
<le ninguna especie acerca de este asunto. 

I k 1)0 anticipar tan sólo que si las negociaciones enlal)ladas no obtienen 
el 1I(-.,el1la('e que las reglas de la equidad y nuestros derechos indiscutibles 
hacen prever, el Gobierno ha estudiado las determinari')lles que pueden 
adoptars(' resepeto al estado de guerra existente entre Costa Rica y A lema~ 
ni;!. , para, si fuere del caso, restablecer separadamente las relaciones con el 
"f'llrmigo. 

• • • 
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· ....•...•....•....•...... o .• o ....•.... o • o .•. o o •. o .....•....•.... '. 
Nuestra levantada conducta no sufre mengua por los proced¡mientos que 

el señor presidente \Vilson ha puesto en práctica en perjuicio de nues
tro país. 

En efecto, ante el criterio de los imparciales, la actitud hostil cuyas con
secuencias momentáneamente soportamos, no afecta en absoluto la posición 
juridica internacional en que estamos colocados, pues ella se funda en sólida 
base de justicia que prevalecerá sobre el oleaje de errores o de cálculos que 
vanamente ha querido falsearla en los últimos tiempos. 

Una vez que la verdad quede restablecida en sus fueros, se constatará con 
clara evidencia que así como el señor presidente ,rilson ha carecido hasta 
ahora de buenas y suficientes razones para negar su:reconocimiento a mi Go
bierno, imponiendo por circunstancias diplomáticas transitorias igual línea 
de conducta a otros Gobiernos necesariamentc solidarizados con su política, 
así también su fallo adverso a la parLicipación de Costa Rica en la Conferen
cia de la paz y en la organización de la Liga de las Nacioues 110 es sino una 
secuela de dicha negativa de reconocimiento, y por ello, un acto tan injusto 
como el que le ha dado origel,l, mayormeme si se considera que en ca
sos análogos, aquel alto funcionario ha procedido con criterio distinto al que 
me permito impugnar en esta oportunidad . 

Expresamente, señores representantes, debo insistir en esta ocasión so
bre el hecho de que la política adoptada y sugerida por el señor presidente 
\Vilson contra mi Gobierno implica el desconocimiento de la autonomía na
cional costarricense, de la libre y absoluta soberanía del Estado y de las ins
tituciones todas de la República. 

En ejercicio de tal autonomía y derechos soberanos, el pueblo de Costa 
Rica me confirió en elecciones liberrimas, la Alta Magistratura de que fui le
gítimamente investido por la Asamblea Constituyente el JI de abril de 19 17: 
y ese mismo pueblo dictó, por medio de sus diputados a aquella Asamblea, 
la Constitución que nos rige, la cual, formulada por cinco ele los sei'iores ex 
presidentes de la República, caso único en la historia universal de las demo
cracias, organizó al país sobre nuevas bases políticas, en las cuales descansa 
su actual vida de derecho. Tales actos fueron consecuencia del movimiento 
popular de 27 de enero del mismu aiio, cuya jefatum asumí con el consenti
miento y aplau~o casi unánime de mis conciudadanos. 

Así, pues, la función de juzgar acerca de la legitimidad de dicho movi
miento y de la de los referidos actos que le ~iguierúll-funci6n priva.da ex
c1usi\"amente del pucbl1, clj~tarriccnse, incapal. de incurrir en una abdicación 
de su soberanía-o quedó jurídicamente realizad:'\ a perfección, para todos 
los resultados pulític(IS e internacionales concomitantes, desde Que yo me 
hice cargo ele la Prc~idencia Constiturional de la República y desde que los 
Poderes Públicos quectarun legalmente (Jrganizados en vírtud de la nueva 
Carta Fundamental promulgada . 

. \ la luz de esos antecedentes, la negativa del señor presidente \Vilson a 
reconocer el urden politico eswblecido en Costa Rica, régimen que fué reco
nocido en su oportunidad por numerosOs Gobiernos europeos y latino ame
ricanos, ha sido, en mi concepto, un erf(¡r }Ie su criterio. Error lamentable e n 
cuanto pone en tela de juicio la libertad de acción) para los efectos de políti
ca interna, de un pueblo independiente y amigo del suyo; en cuanto pueda 
contribuir también a inquietar f) dañar la serena corriente de las rclaciones 

lO 
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comerciales y financieras entre Costa Rica y los Estados Unidos de América, 
que tan fecunda ha sido en resultados de recíproco provecho para ambos 
países; y, finalmente, en cuanto haya podido infundir alientos a los perturba
dores de la paz. pública dentro del territorio nacional o fuera de él. 

Z\fas si hasta ahora me he limitado a formar juicio personal sobre la alu
dida decisinn del Gobierno de \Váshington, considero de mi deber dejar 
constancia, en este documento, de la hostil actuación del señor presidente de 
la Unión Americana en perjuiciO de los derechos de Costa Rica, tanto en la 
'Conferencia de la Paz como en las deliberaciones de la Comisión de la Liga 
de las Naciones, 

Al adversar nuestro ingreso a ambas Asambleas, el señor \Vilson nos ha 
hecho perder ciertamente una oportunidad de cooperación que hubiéramos 
deseado aprovechar en servicio de la comunidad internacional y de los idea
les humanitarios que con ésta sinceramente compartimos; pero ni esa cir
cunstancia, ni otra alguna, impedirá jamás que el pueblo de Costa Rica, 
consciente de los deberes, derechos y responsabilidades de toda democracia 
organizada, continúe practicando y defendiendo el culto de la soberanía de 
la naci6n, de esa soberanía que es !a razón de ser nuestra existencia política, 
e l legado familiar de nuestros mayores, la más \'aliosa heredad de las genera
ciones que nos sucedan y la piedra angular del edificio de la República y de 
la facultad inalienable que ésta tiene para regirse por sí misma y para darse 
las leyes y autoridades que a bien tenga, sin escuchar otra \'oz que lit de su 
propia y libre voluntad y cOll\'eniencia, 

Hacienda y Comercio. 
, ' , , , . . , ' , . . , , , . . , ' , . . . . . . . . , , ' , , ., . , , , , , , , , , , , , . , , ... . . ,. ,.". . ".,..,'.., 

El decreto número 7 de 5 de obtubre ele 191 8 introdujo reformas a la 
L('y de Bancos ("n lo relativo al depósito metáli co y a la ley de 23 de junio 
dr 191 i en cuan to a resen'a metálica y a emisión de billetes de plata; facul
tó al [':jecuti\'o para llamar a cambio en un plazo de tres meses los certifica
dos de plata entonces en circulación y para autorizar billetes de plata de las 
denominaciones que marca el artículo 24 de la ley de Bdnco~, mediante el 
retiro de igual cantidad de billetes menores; derogó varias disposiciones an
teriores referentes a la limitació n de la circulación d{' billetes de plata, con
cediéndoles poder liberaturio igual a los del B.lllCO Internacional de Costa 
Rica: y dió, finalmente, expresa facultad a esta institución para aumentar su 
COlisión de billetes hasta en diez millones de colones con las garantías y pre
rrng-ati\'as establecidas. 

Ue esa cantidad se destinaron por la ley cuatro millones de colones al 
aumento del fondo de emergencia y crédito hipotecario de dicho Banco, 
para hacer a particulares, con interés de 8 por 100 anual y amortización de 
4 IHlr J 00 también al año, préstamos encaminados al mantenimiento y fomen
to de la agricultura y de la industri3 naciona.les, compiti éndose así con insu
peral\le ventaja contra los que a razón de 1 por 100 mensual de interés )' 
pla~(¡ de tres meses, han estado obligados a tomar para sus labores en los 
'otros establecimientos de créditO, 

L.rlS seis millones de colones restantes se dedicaron a préstamos al G,;
bierno durante tres años consecutivos, sin interés y con requisitos determi
nado3, para la cancelación de cualquier déficit del presupuesto fiscal, todo 

'<:011 arreglo a un sistema de am Htización lIe\'adt.>TO para el erario y con la 
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garantía de la totalidad de las rentas pt'lblicas derivadas de los impuesto(di
rectos en ,'igencia. 

~o es necesario encomiar las \"entajas de esa importante ley; básteme de~ 
cir que ella ha favorecido los intereses de los agricultores al proporcionarles 
dinero a bajo interés y largos plazos. en forma tal qth~ los deudores pueden 
solventar sin angustia sus créditos en un períod.o normal de catorce ~:liil)s; 
agregando que vino a llenar un nolorio vacío de medio circulante, pues las 
cosechas de café no habrían podido liquidarse ('n colones corno se ha hecho 
fácilmente, habida cuenta de la circunstancia de haber rerogido h,s llancos 
emisores sus billetes convertibles ('11 oro ell 1921, según las prescripciones 
legales existentes. Debo decir también que esa c\"olución financiera no pro
dujo, como lo habían previsto equiv()('adamentf: sus opositores, ninguna alza 
en el cambio internacional, pues éste se mantuvo al tipo ('orriente y. antes 
bien, con posterioridad al aludido decreto, ha experimentado baja::, CI tnsi
derables que demuestran que su influjo no fué dañino a la economía Cllsta
rricense en manera alguna . 

.\ partir de la promulgación de- la ky de qu(' hablo, lodos lu~ suel(k,:-; a 
cargo de la Administración pública han sido pagados puntualmente. 

Para poner al Gobierno ('n condiciún de atender a sus ubligaciqne~ inter
nas representadas en títulos contra ('\ Estad\), tales come, pagarés, cupones o 
giros contra el Tesoro púbhco por sueldos, gastos di\"t'rsos y alquileres, ex
tendidos ('un anterioridad al 30 de scpurmure de lC)lh, indusi\"e. y por inte
reses hasta el 31 de diciembre del mislllo año, el Congreso promulgó, en de
creto nllmer,:) 3 de 14 de diciembre último, la ley de conversión que faculta 
Ejecutivo para rmitir hasta la suma de diez millones de colones en bonos al 
portador, con interés de 9 por JOO anual pagadero por trimestres vencidos 
y amortiwbles por sorteos trimestrales, a partir del 19 <.le junio del corriente 
año, en cantidad no menor del 3 p/)r 100 de los bonos suscritos1 quedando 
dichos bonos exentos del pago de impu('sto directo sobr~ alquiln de dine
ro, pero ónicam¡<>nte en cuantu a las ganancias proH'niC'ntcs de la C(llucaciún 
de capitales conforme a la propia !t.'). 

Todas las obligaciones especifi<:adas pueden convertirse a la par en bo
nos del Estado, y las que no lo fueren están sujetas a una moratoria ha~ta de 
dos años después de firmada la pal eurupi"a, Jl~ra el pago de principal e in
tereses en su caso. 

Para sen·ir la amorti/ilcibn e inl('re~<.'s de .lqul'llo:-, bonos 5e estatlecie
ron impuestos sobre artículc.s relacionados ('on Ins vicios del tabaco, juego 
de cartas y licor y sobre espectáculos públicos1 y un monopoliu s'1bre la il11-
portaci6n de fósforus y C{-liIlas y de papel de fumar y de boletas, cuyos im
puestos y montlpl,lios ce'\arán tan 11Iq.~·1) como la totalidad de lo~ uonos de 
('011\"('rsi6n haya sido amortizada. Igualmente se arectó a este sel \·kit) el pro
ducto de la renta de timbre. 

Con rse arreglo el fisco recubra el nédito interno perdido durante la 
administradón anterior y parte de la pre~ente, debido a las anormales cir
cunstancias que ésta ha soportado. Los impuestos han superado en mucho 
el cálculo hecho, a tal punto que se puede garantizar de modo efectivo que 
la cancelación de los referidos bonos se hará en un todo de acuerdo C011 las 
altas previsiones de los legisladores. La colocación de bonos se está lle\"i.lI1-
do también a cabo con gran anuencia de solicitantes; y dado el interé:; del 
Gobierno en cumplir con las estipulaciones de la con\'ersión, es de pre· .. clse 
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que muy pronto tudos los acreedores del Tesoro que tengan derecho a con 
vertir sus créditos en bonus ocurrirán a este sistema de pago, cuya bondad 
y eficacia Son incontrovertibles, desde luego que las rentas creadas en su 
apoyo dan hoy y daran siempre indudablemente lo suficiente para atender 
a la liquidación metódica de esta clase de compromisos, 

. , . . ..... ... ...... . ... .... .. ...... ... . . . .. ... .. ... ..... ... .... . , .. . 
1-1. renla de Aduanas produjo en 1918 el.Ji por 100 menos que en el año 

anterior; es dedr. entraron al Erario por esa YÍa sólo 1. 165.937 colones, en 
ve7 de los cincn o seis millones de antaño. 

Las rentas de papel sellado, correos, telégrafos, impuestos de exporta
ción, RcgistrP público y exp0rtaci6n de bananos disminuyeron todas consi
derablemente en relaciün enn el año J9'7, Aumentaron las de licores, tim
bres, imprenta nacional e impuestos directos; pero en una proporción que 
no compensa la disminución de las otras. 

Pormenori7ando respecto de la renta de licores, debo decir que ella pro
dujo un 9,5 1 por 100 más que el año anterior, a pesar de la escasez de dulce. 
que fué enorm~, y de'l elevadísimo precio de ('sta materia 'Jrima, que llegó a 
cotizarse hasta 35 colones quintal, viéndost' obligado el Gobierno al extrc
mo de importar alcohol para el abastecimienro de la fábrica, y, en COnse
cuencia, para el mantenimiento de-l sen"ido de empr~stito francés, al cual 
esa renta está afectada. 

Fallidos, por tanto, los cálculos de entradas del presupuesto fiscal en mn
chos de sus capítulos, es obvio que la IIacienda pública hubo de recurrir a 
los ex.pe'dientes necesarios para mantener ('11 curso la buena marcha de la 
. \dministración 

Sin embargo, la disminución uel pasi\'o del Estado en 1919 fué de colo
nes 2.6lRooo, y este dato por sí solo indica, en relación con los anteriores, 
los esfuprllls que hubo necesidad de realizar )Jara sacar avante la nave fiscal, 
tan recargada de viejas deudas y obligaciones imperiosas. 

Con vf'rdadero placer os informo, en fin, respecto de fir:anzas públicas, 
que la Ueuda externa de Costa Rici.l, en el ejercicio a que sucintamente me 
refiero, fu~ atendida de la manera más p~llltual y Como nunca ha sido aten
dida desde que fué creada. ~fj Gubierno, al proceder de ese modo, quiso IH' 

sólo mantener a elevada altura el crédito y la hUl1Ia de la nación cn el ex
tranjero, ~inu también cooperar durante la gucrra, en la medida de sus fucr
zas, a la actividad económica de los paises albdos acreedores del nuestro. 

] loy por hoy, sei1jores representantes, el (,lIpón de la Deuda exterior radi
cada en Londres está enteramente al día, y aún más. Con los pagus de do!o; 
meses anticipados y en poder de los respectivos banqueros; y el cupón del 
empréstito de PilríS, correspondientc al abono semestral de junio próximo, 
se encuentra debidamente cancelado y hecha a sus banqueros I<} remesa de 
tres mensua lidades más, qlle corresponden al cupón pagadero, según el CI)f1-

trato ~n el mes de enero de 192 0. 

Fomento. 
Aun cuando la penuria del Tesoro no ha permitido todavía emprendC'r 

numerosas obras públicas que esperan la pri mera oportunidad para su reali
zación, y, por el contra rio, ha obligado al Ejecutivo a introducir en este de
partamento sucesivos ahorros que a la fec ha alcanzan a una Suma respeta
hle. s~ rl isptnsó f'n el último año fisca l la debida atenció n a los trabajns de' 
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construcción y reparación de carretcras,:caminos y puentes en toda la Repú
blica, con la preferencia que las necesidades de la agricultura establecen . 
.. ........................ .. .... ... . , ... , .. , ...... , ........... . 

Lus edificios nacionales y jardines públicos mantenidos por el Estado han 
gozado de la buena asistencia compatible con la escasez de las rentas del 
Tesoro. Asimismo se invirtiero!'\ algunas sumas en reparaciones materiales 
solicitadas por diversas instituciones de beneficencia, 

• • • 
¡El tutal de entradas del ferrocarril al Pacífico en el año 1918 ascendió a 

la suma de colones 894.0¡2,40. Los gastos de explotación fuerpo de colones 
iO(),~oH,-l4, quedando, por consiguiente, a favor del Erario una utilidad líqui
da de culones 193.263,g6, contra colones ¡6,86g,53 del año anterior . 
. . . . . . . . . , ...... ' . , ... ' .. , . . . . . . .. ., .. , ............ ,., ... , ...... . 

lnstcucción pública . 

................ , .... , ......... , .. ', ........ .. . . , .. ,., ............ . 
Funcionan en el pals más de 300 escuelas de primera enseñanzJ., con una 

asistencia que pasa de treinta mil escol,ares y un personal de mil quinientos 
maestros, cuya tercera parte, poco más o menos, ejerce las inspecciones de 
circuito, las direcciones de planteles y las clases especiales de los distintos 
establecimientos. 

La tendencia educativa actual se ha encarrilado hacia el desarrollo de la 
aptitud agrícola en las escuelas rurales y de la capacidad industrial en las 
urbanas, con el tin plausible de cultivar las facultades de los futuros ciuda
dan{)s en forma adecuada, para que ellos sean fuente de riqueza individual 
y activos factores de la Vrosperidad de la Hación en un futuro cercano. La 
exhibición pública de trabajos de los planteles yeriticada el 15 de septiembre 
último, como anexo a la EXposición Nacional, fué una preciosa re\'clación 
de lo mucho que los escolares pueden hacer en el sentidu indicado y un 
burn augurio de lo que los hombres del porvenir podrán emprender en be
neficio de la patria, una vez que alcancen ('1 esplenaor de sus fuerzas juve
niles y de sus conocimientos prácticos, Y como el nuevo sistema comprende 
por igual a educandos hombres y mujeres, éstas de mudu muy especial, de
rivarán incalculables ventajas para la lucha por la vida, al quedar capacita
das desde los bancos de la escuela para numerosos oficios y menesteres que 
pueden asegurarles hunrado sustento Y tranquilidad. 

El Reglamento orgánico del personal docente, emitido por el Congreso 
en la anterior legislatura, fué puesto en vigencia sin pérdida de tiempo, con 
lo cual se logró mejorar en parte la situación del magisterio nacional y rete
ner en el servicio público a muchos maestros varones que por la pequeñez 
de los sueldos se aprestaban a separarse del ejercicio de su profesión, a fin 
de buscar en otras esferas del trabajo las ganancias necesarias para cubrir 
'1u~ obligaciones domésticas. 
, ........ , .......... o., .. ,. o ...... , . ..... , ... , .. . ,···· o •.. ·· o···.·· 

El departamento sanitario escolar sostenido !.)Qr cuenta del Estado ha 
continuado practicando la vacuna en las escuelas y llevando a cabo las de
más medidas de higiene infantil que la ciencia aconseja. 

Además el Ministerio respectivo atendió religiosamente, dentro de los 
límites de la renta disponible, al pago de las pensiones acordadas a los 
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-servidores del Magisterio; procuró auxilios a algunas Juntas de educación 
para levantar o reconstruir edificios de enseñanza, )' satisfizo en cuanto pudo 
las necesidades de las cocinas escolares, que tan inapreciables servicios 
prestan a los niños desvalidos en los centros de población. Por su parte, las 
Direcciones de muchas escuelas organizaron fiestas sencillas, y apelaron a 
'exhibiciones y otros arbitrios para colectar recursos voluntarios destinados 
a proveer de útiles y de yestuario a los alumnos pobres. En otros estableci
mientus se instituyeron pequeñas industrias lucrati\'as en beneficio propio, 
y que unen al pro pósito meramente educativo, tendnecias utilitarias y de 
'humanitarismo en todo concepto plausibles. 

El Colegio superior de señoritas mantiene su primitivo carácter de Es
cuela Normal conservado durante largos años, en forma tan práctica y aco· 
modada a las necesidades sociales que, sin el auxilio de becas, su matrícula 
se acerca a la crecida cifra de 400 alumnas. 

De igual manera se sostienen el Liceo de Costa Rica y los Colegios de 
Alajuela y Carrago. así como la subvención a favor de las Facultades profe

.sionales. En general, la condición del profesorado de segunda enseñanza 
recibió un favorable impulso mediante la emisión del Reglamento orgánico 
especial, reciente mete aprobado por el Congreso a iniciativa del Poder eje
cutivo. 

La Escuela Normal de Costa Rica signe su marcha corriente. En bien de 
ésta fué necesario sobrepasar la asignación hecha por el Congreso para el 
mantenimiento de be-.:as en ese importante Instituto, pues, de lo contrario, 
se habría irrogado notorio perjuicio a numerosos estudiantes que habían 
comenzado cursos en años anteriores bajo la protección generosa del Es
tado. 

Justicia . 
. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El 1 I de abril del año en curso comenzó a regir el nuevo Código penal 
'emitido por decreto legislativo número t S de 30 de noviembre anterior. Ese 
cuerpo de leyes, que reyisó y modificó la legislación represiva que con pocas 
innovaciones parciales había imperado en el país por espacio de cerea df' 
cuarenta años, contiene inapreciables mejoras y muchos de los progresos rea
lizados por la criminología en los últimos tiempos, )' es de esperarse que su 
implantación dará todos los buenos frutos que se tuvieron en mira al promul
garla. Como dicho Código ha retocado en gran parte los sistemas de la pe
nalidad, su ejecución demanda leyes y reglamentaciones especiales que en 
parte serán sometidas a vuestro conocimiento por el señor ministro de Justi· 
cia en la actual legislatura, y en parte dad. el Ejecutivo de acuerdo con sus 
facultades constitucionales. 

Culto y Beneficencia . 
La cordial convivencia entre el Estado y la Iglesia no sufrió dichosamen

te, en la etapa administrativa que reseño, ninguna perturbación ni rozamian
too Respetuoso el Gobierno a sus deberes para con la alta institución religio
·sa a que pertenece la gran mayoría de los costarricenses, le ha prestado, en 
consecuencia, el apoyo que ella tiene derecho a disfrutar según lo dispuesto 
por la Constitución de la República, y es grato para mi expresar que al man· 
tener por su parte en la mejor armonía las relaciones conducentes con el ilus
tre jefe de la Diócesis y con el Clero nacional, ha encontrado siempre en cHus 
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una justa correspondencia a los sinceros sentimientús que para el provec ho y 
auge de aquéllas invariablemente le animan . 

• • • 
Por decreto número I de 30 de agosto de 191H, desde el día I de septiem

bre siguiente la Administración de Rentas del Estado abrió una cuenta espe
cialllamada eFondos de Benefi cencia ., formando éstos con el producto de 
los diversos impuestos establecidos para servicio de determinados institutos. 
de beneficencia o para fines de beneficencia general, y con una retención 
diaria de colones 600 de las entradas corrientes del Tesoro público, que el 
Ejecutivo dispuso destinar para completar el pago de subsidios e intereses 
de las instituciones de caridad. 

Esos fondos se aplican desde entonces a cubr ir los gastos del Asilo de las 
~{ercedes y demás centros de beneficencia, inclusive cocinas escolares o in
fantiles, acreedores por ley a subvenciones del Estado, y a sen'ir a los 
mismos centros los réditos que a partir de la apertura de la referida cuenta, 
devenguen los capitales que tuvieren colocados en el Erario nacional. Los 
fondos creados especialmente por el Congreso a favor del Sanatorio Carit, 
se entregan a la Junta de esa institución, y el impuesto de pasajes de ferro
carril se continúa repartiendo entre los hospitales, en las proporciones fija
das legalmente. 

El mismo decreto creÓ un Comité Ejecutivo de Beneficencia, auxiliar del 
Ministerio del ramo e integrado por cinco señoras y cinco caballeros de nom
bramiento del Poder Ejecutivo. previa constatación de ser de notoria filan
tropía y experiencia en asuntos de caridad. El cargo es honorario y por cua
tro años. 

Aquel Comité ejerce la inspección oficial de los establecimientos nacio
nales de caridad y la de los de carácter muniCipal o particular que reciban 
auxilios del Fisco. Colabora también en las labores humanitarias en que el 
Estado toma parte y tiene bajo su d,'!pendencia Comités de \"igilancia local 
en las capitales de provincia y en las cabeceras de cantón. 

La vigencia del indicado decreto ha traido como consecuencia inmediata 
una apreciable mejora en la cooperación oficial a las instituciones benéficas 
del país y ha hecho cambiar en una más llevadera la angustiosa situación 
económica que, por derivación de la muy estrecha del Erario, soportaron por 
largo tiempo, tan a pesar de los deseos íntimos del Gobeirno, los distintos 
centros que consagran sus energías y cuidados al alivio de los pobres, enfer-
mos y desvalidos de toda clase. . 

No dudo absolutamente que las medidas que dejo señaladas, el espíritu 
altruista y emprendedor de los miembros del Comité Ejecutivo, lo!; auxilios 
constantes de la comunidad a favor de los menesterosos y la buena voluntad 
que para todo propósito humanitario abrigamos los funcionarios oficiales, se
rán factores para una existencia relativamente holgada de los planteles de 
beneficencia en el período de crisis que atravesamos, mientras llega la hora 
de impartirles a manos llenas la amplia y generosa protección que sus cre
cientes atenciones y necesidades demandan . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ... 

F. Tr.<oco. 
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La "Unión Ibero-Americana" 
en Panamá. 

DISCURSO 
I'RONl' l'\CIADO :POR. DON RICARDO J. ALFARO, I'RESIDFXI E DE I A ceNTÓN' IBFRO

AMERII...ANA DE PANA" .~ :J . 

Senoras y caballeros: 
La circunstancia de haber sido yo elegido presidente de la Unión Ibero

.'\meric3n3 de esta capital me proporciona la oportunidad honrosa de dirigiros 
la palabra en esta sesión inaugural de nuestra asociación. Y a fe mla que ello 
lile complace altamente. En primer lugar pOlque vengo a ser uno como heral tlo 

.que ha de anunciaros la subida a l'sta tribu na de literatos y poetas que rcgai<:l-
lán vuestros oídos con acentos de elocuencia y de inspiración altísimas. En ~e
gundo lugar porque la prfsencia de vosotros en este aCIO está pregonando que 
mi humilde esfuerzo en pro de una acción ~ocial nobilisirn<:l cuenti . con el con
curso y el apoj'o espiritual de todos cuantos en esta ciudad representan 10 Que 
vale, lo que siente y lo que piensa. r ·1 

La Unión Ibero·American<l, cerno muchos de vosotros sabéis. es una as('
ciación intt'TIlijciollal que tiene su sedt" en Madrid. Es el objeto de ella, como 
lo expresan sus ESI¡¡tutO:-i, ceslrechar las relaciones de afecto, sociales, ecor.ó
micas, rientifici)s, adísticas y polfticas de Espailrl, Portugal y las naciolles <Im4!'. 
rieanas, pro,urando qUl: exista la mas (ordi,,1 inteligencia entre estos pueblos 
hermanos. Hállase hoy al frénte de: es ta asociación el esclarecido homb rl' pú
blico esplu"lol D. Faustillo Rodrí~t1t> 7. San Pedro. cuyo solo nombre basta piJ ra 
rodear a la Unión de todos los prestigios con que deber! resplandecer illsti lU. 
ciones que ::tlientan la n eh'vados fines. 

El Centro general de Madrid designó a unos cuantos caballeros reside'ues 
en esta capital para que con el carácter de socios correspondiíntes organizil:all 
el Centro o sucursal que en la República de Panamá se encargue de cooperar a 
la realizacíón de esta simpática obra de acen:amiellto y de cariño entre los pnc
blos de sangre hispana o lusitana. La labor ha comenzado ya. Se ha elegido 
una Junta Directiva; se ha solicitado el ingreso de los miembros más represen. 
taUvos de nuestra comunidad social y se han recibido gran númerO de adhesic.
nes que aseguran al Centro p~ll<Imeño de la Unión Ibero·Alllericana una vi 'la 
próspera y fru ct uosa. Con estos venturosos augu rios inauguramos en público 
nuestra asociación, y con la solemnidad de esta fiesta la declaramos definiliv3~ 
mente instalada. 

Cumplimos de esta manera grato debeJ internaciona l: el de cultivar la solida
ridad que debe existir entre pueblos que tienen como haber espiritual común 
un rico patrimonio histórico. Entre las riberas del Cantábrico y las crestas 1I1!

dinas circula un flujo y reflujo de afectos cada vez más hondos, más tima"s, 
más intensos. Los pueblos sienten necesidades psicológicas que les comullir:m 
inlpulsos tan vigorosos como las materiales. Patriotismo, universalismo y soli
d;uidad radical son manifestaciones de esos anhelos y sentimientos del: Ima 
nacional. Asf como el patriotismo es el amor::1 todo lo que pertenece :11 SI'I Ir) 

,-, 
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que nos vió nacer y el universalismo extiende a la humanidad entera e! radio 
de acción de nuestr0s afectos, asf la solidaridad racial es la conciencia y el or
gu1lo de pertenecer a una de las grandes familias en que ~e divide el género 
humano. Los que a fuer de buenos patriotas rendimos culto a ese conjunto 
de elementoc; que constituyen la nacionalidad-territorio, religión, lengua, 
costumbres y tendencias-nos sentimos instantáneamente dominados por otro 
sentimiento en que parece refundirse todo 10 que forma la idiosincrasia nacio
nal. Ese es, sefiores, e\ sentimiento de la Raza. Porque no podemos olvidar 
que el territorio que habitamos nació a la vida de la civilización cuando el es
tandarte de Castilla flotó por vez primera sobre nuestras playas y nuestras 
montanas, empuñadu por la diestra vigorosa de los Colón, los Balboa, los N!e
cuesa y los Pedrarias. No podemos olvidar que la Conquista implantó en el 
nuevo continente los preceptos dulces y fecundos del Cristianismo, como sus
tituto ventajoso de los groseros cultos aborigenes. Y por último, cada vez que 
pensamos, cada vez que hablarnos, cada vez que leemos y que, por consiguiente, 
traducimos nuestras ideas y sensaciones en vocablos castellanos, hemos de 
recordar que fué el hispano quien nos legÓ esa hermosa lengua, esa admirable 
lenR'uil de que ha dicho Araquistain que es como una sonora campana, poco 
apta para la expresión de las emociones calladas, pero única para dar al aire lo!i., 
grandes y enérgicos acentos. 

¿Y cuál es, sefiores, esa raza hispana con cuyo abolengo nos enorgullece_ 
mos? ¿Cuál es su haber en la obra secular del progreso humano? Es la raza 
cuyo conjunto forma la rama mas extensa de la est irpe latina, que en tres OCd

siones diferentes ha sido dominadora del mundo: primero, con los Césares 
romanos, h:ego con los Papas y más tarde aún con los monarc~s de Espafta, 
en los tiempos en que el sol no se ponia en sus dominios. Es la raza ploteica, 
multiforme y rica que ha puesto de relieve en 51;5 hijos toda la gama de lds 
energlas, las bellezas y las emotividades que es capaz de producir el espl,i'u 
del hombre. Raza de conquistado,es y de misticos; de soldados y de santos; de 
filósofos y de trovadores; de artistas de la pluma, de la brocha y del cincel. 
Raza aventurera y pintoresca, pasional y sensible, generosa y valiente. Raza 
prodigiosa que ha brillado en la polftica con Carlos V, con liménez de Cisne· 
ros, con Carlos IlI; en la jurisrrudencia con Alfonso el Sabio; en la santidad 
con Teresa de Jesús y José de Calasanz; en las armas con Gonzalo de Córdo
ba, CO:l Jaime el Conquistador y con Juan de Austria; en las letras con Cer
vantes, la mentalidad cumbre que hallamos más enorme mientras más le con
templamos a través de tres siglos de gloria; y en las artes con el Montañés. el 
escultor de los dolores; con Velázquez. mago del claroscuro; con Gaya, genio 
de la fuerza. y con Murillo, el místico incomparable que no pintaba con pincel 
y colores sino con rayos dt! luz y jirones de cielo. 

¿A qué seguir, senores? No acabaria jamás, si hubiera de seguir hablando de 
las glorias d(' esa raza magnifica, a la cual no puedo entonarle un himno digno 
de su grandeza. Basta decir que cuando Espana sentó sus reales en la tierra 
americana, también resplandecieron en las nuevas generaciones hispanas esas 
virtudes excelsas que son patrimonio de la raza. La América española puede 
vanagloriuse de haber dado al mundo héroes que recuerdan los de la antigua 
Roma COIIIO Antonio Ricaurte y la rola; guerreros de primer orden como Sucre 
y San Martín; hombres de Estado tan colorales como Bolivar: poetas de tan 
jnn ~lmado estro como Olmedo y Darío; pensadores como Sarmiento, Host05 y 
Arosemena; polígrafos tan geniales comO Montalvo, Arboleda y Acosta; sabios 

I ~ 
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tan profuQdos como Caldas y Ameghil1o, como Cuervo y Caro, y jurisconsul
tos de la talla de Bello, Barbosa y Bustamante. 

Esta raza, esencialmente espiritual ye!ottética, siente, pues, la necesidad de 
viv ir en c('munidad y de cambiar afectos y emociones. De alllla organización 
de Sociedades como la Unión Ibero·Americana. Ella mantendrá en contacto 
permanente la mentalidad espai'íola con la mentalidad americana; ella es el ór
gano del intercambio internacional, en materia de ideas. de sentimientos, de 
arte, de ciencias, de perpetua remembranza y exaltación de las glorias comun{'~ 
de la raza. Sostengamos con entusiasmo y constancia esta asociación benemé . 
rita y propongámonos que Panamá no se quede atrás en el concierto armonioso 
que pone en movimiento las fuc:rzas que atan diez y nueve repúblicas del 
nuevo mundo al viejo solar donde se asienta nuestra Madre Patria. 

Quiero aprovechar esta ocasión plra manifestar la honda gratitud que abri. 
go hacia los caballeros que me dispensaron la hOtlra s ingular de elegirme pre
si dente de este Centro, hacia todas aqu ellas personas que han correspondido a 
mi exaltrción para hacerse miembros de él, y quiero también dar muy cum pli
das gracias a vosotros, amables oyentes, que con vuestra p resencia habéis dado 
reake y esplendor a este acto. :. 

EL EKEKO (Alacita) (1) 

CONTRIBUCION AL FOLKLORE BOL/VIANO 

Por Prol fug. Artllro J'osltallsky, F R. ,1. 1. 

La fiesta del Ekeko, que aún los indios de Bolivia y los del Sur del Pel" 
telebran, tiene por base un antiquísimo Folklore; fué en titmpos remotos Id 
día en que comenzaba el af10, o sea el s"l bticio del verano (22 de diciemb rl') , 
lo que se llamaba el Cjapak-Raymi, fecha alrededor de la cual actualmente lo s 
indios de Tihuanacu y otras regiones celebran esta milenaria festividad. 

Desde la époc3 del coloniaje, en esta ciudad de La Paz, se lransfirió tai 
fies ta a los dfas 23, 24 Y 25 de enero, con motivo de la solemn ización de 1I 
festividad religiosa de ~uestra Seliora lIe La Paz. Este cambio de fecha no es 
de extra llar, puesto que fué muy corriente en tiempos del col oniaje¡ raras Vl' 

ces fu eron conservadas las antiguas fechas de las fiestas gentilicas, con tpdo 
ese su innato g enuinismo .. \Igum\s fi estas que en épocas remotas llegaren a 
tener cierto renombre, por lo general eran c'qHovechadas para transformarlas e n 
otras festividades religiosas del c ulto católico ya; ni más ni rnt'IlOs COmO en los 
tiempos uel coloniaje se hizo con 105 viej os salltuarios indígenas. aprovechan
dose de sus condiciones de pres~igio y de sus renombradas celebraciones, a fin 
de edificar allí los templos católicos. Como tjetnplo debemos manifestar que 
precisamente eslo ocurrió e n Copacabllla, Letanías de Viacha, Tihuan:lI': u. 

( 1) " Alacita_ ,_ Esla cenom:naci, n que se tia hl" f'n [.a Paz a ('<la feria. Palabra arm:lr;\ (Iue qu; .. 
uC!('ir .('vmprame' . 
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Santa Bárbara (La Paz) , que fue ron antiguamente santuarios O templos dedi
cados exclusivamente al culto aborígena. 

Es asi como una serie de antece.dentes nos ponen en cOllocimlcnro exacto 
de que las fiestas de los gentiles eran transformadas en las de la Iglesia católi
ca, como un meJio para extirpar la idolatría. Bastaría citar la celebración del 
solsticio bien,l, el/nli~Rayllli, para la fiesta de San Juan ; la del Itu o L1a,"a~ 
Llama, para Corpus Christi, etc., etr.. 

La fiesta del Ekeko ya se celebró en Tihuallacu por los habitantes prehis~ 
tóricos. La frecuencia elllos encuentros d2 miniatura s, atributos del Ekeko, en 
las excavaciones de Tihuanacu y de los clzuLlpas del aHiplano, asi como en el 
Cuzco y dondeq uiera que existan sepulturas antiguas, con firm a plena mente 
esta aseveración. 

No h:ty casa indígena cuyos umbrales no presenten una o más de estas mi
niaturas fabricadas de barro crudo o cocido o de cualquier otro ma ter ial, figu· 
ras que rtpTesentan el objeto u objetos apreciados que más anhela adquirir y 
poseer. 

Por consiguiente, la fiesta del Ekeko siempre fue indígena y no una C05-
tumbre introducida por el coloniaje. Solamente en los últimos tiempos fué 
considerada en La Paz como de regocijo pJr3 la nifiez. 

¿Q uién no ha observado en los dlas del 23, 24 Y 25 de enero, en algunas de 
las vias laterales del Parque Mu rillo de La Paz, a algú n indio del altiplano que se 
ded icaba a negociar un mulo minúsculo cargado de retobos de vivcres paTa 
llevá rselos cuidadosa men te .. su tnste choza, en las enhiestas punas ... ? 

Para demostrar de una manera fenaciente que la rral1 ición del Ekeko es pre 
colombiana, bastarí'l citar que cuando en 1612 el erud ito lingüista Pitdre J e
sufta Ludovico 8ertonio escribió :1 orillas del Titicaca , en Ju li- Pueblo (provin· 
cia Chucnito). sus monumentales obras: cArte y vocabulario de la lengua ;I~
mara », nombraba ya al Ekeko. En la segunda parte, página 99, dIce textual
mente: 

cEcaco. 1, Thullflllpa (1), nombre de uno de qu ieulos ind tos an tiguos cuen
tan muchas fáb ulas y muchos aun en estos tiempos las tienen por verdaderas; 
y así sería bi'!n procurar deshacer esta pre;;unción que tienen, por embuste del 
Demonio_!> 

En la misma págill1 y un p,>co má'\ abajo dice: 
cEcaco_ HOl11b e ingenioso que tiene mu chas tra¡;as_» 
Ludovico B '_'r tonio publicó su gram ltiea a los ci ncuenta y siete años de 

edad, habi..:n 10 p:.. rm 10ecLlo autes v,lri ",s lustros entre los indios ha bit'lOtes de 
las Ori llas del Titicaca. don,!e se lIabab I el mejor aYlllara. Por consiguiente, 
existía razón, por demás, pa ra que pudiera recoger tradici ones frescas y autéll
tica .;:. De tal su ' rtc, que lo que cu~n'a dl!l Ekeko admitimos como el más ver
dadero y anti4uf"i1l1o Folklore, que comprueba hasta la evidencia que esta 
fi .... sta peculí:u nJ fué in rodu..:i.la p.1f los castdlanos. 

La idea o supt-rstidón del indio, del mestizo y aun de no pocos blan
cos, es qus COIl l. aaqu.s'ción de l Ekeko (2) cargJdo con todos los objetos 
y vlveres, ton miniaturd. que los pue .It!1I necesitar du rante el curso del año, 
adq ui ere la dich] de /lO fait arl.! viv..:!rl!s ni otros articulos u objetos indis-

( , ) cTbun . upll •. -Dio5 principal de l o~ a"mlras, Aetualnlonte tie.e elle nombre un cerro que l e en 
cuentra enrrente de Tihuanatu. 

(:) 'El Glceko q l\e ~e vende en la citad. reria de La Pu le rabrica boy ele estuc." representa a UD hom.· 
brecillo de DI'" o monos 15 ccnl(metl os de estatura, fu risueña y con 101 bra20J abiertos. 
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pensables en el hogar. Si el devoto del Ekeko desea adquirir una finca, una 
casa, una acémila, etc., se limita a comprar un a casa, un mulo o un fundo en 
miniatura para su Ekeko. El Ekeko, cu id :ldoslmentc guardado y conservado, 
constituye en el hogar un talismán. S I! nota que durante los últ imos d iez años 
la fi esta del Ekeko ha decaído en mucho. Antes era un verdadero estímulo 
para el obrero boliviano, que se esmeraba en fabricar para Alacitas obras de 
arte en m iniatUT<t , En efecto, ocasiones hubo en que se adguirf:m estas obritas 
que constitu ían UI1 verdadero v,lIa r artístico, l os que por ci erto eran el tbora
dos en el'país. Em pero, hoy todo ha ca mbiado. Quizá el 80 por 100 de " )5 Rr

tículos que eu Alaci t3s ofrecen SOl! ,l1ade in German)' o Japan. 
p¡!rit tornar iI trata í l1u C'v ;¡mentc sobre el punto de vish étnico de esta fies

ta ab Hig ena , es men ~s t l: r no tar qu e los ve rdaderos ob jetos par<i I:'sta especie de 
culto se hallan de venta aún actu tl!l1ente en lodos los mercad os de Bolivia v 
del Sur del Perú , consiste en o bjetos d t: miniatu ra, llamad os MU llos (l). co rta
dos en piedra blanca , blanda y ja bonosa , cuya denominación técnica c.:s ",Es
teatita- , y que fdbri c3n los indios curan deros. generalmente los Callalwovos 
de Charaz~ lIi. -

En los me lca dos, dsi como en los pu estos estableCidos por las Chifles (2), 
se pueden apreciar más o menos u no '\ cien v¡l riantes d ~ d ich es objelos d \:! pie
dras , Hay llamas. vacas , corderos, mujeres, hombres, ma nos. niños, soles, 
hU'lymi-1Il 11Ilach is (3). C2sas, fin CfI s, etc. (véase fi)!u ras 3. 4, 5. 6, 7, 8 Y 9). 

CU 'i 'quiera de estos ob jetos que af!qu iere el indio 10 Ruarda cui ctado!:-amen
te en el umbral de su ch nZ3; o en un nicho iucrustado (4), en uno de los mu
ros; 10 cubre con hojas de coca, mix tura . etc ,. y adju nta sebo de llama y otros 
ingredientes. 

Es muy probablE: que todas estas sean costumbres en plena decadencia, 
puesto qu e eH épocas remo tas la fi es ta del Ekeko fué seguramente de gran im
por tanc ia para la vid a económ ica del Indio. 

Como decimos al comienzo de este ar ticulo, la fecha de la fiesta d:.:I Ekeko 
fué alterada en La Paz . E.n el altiplano, y especi alm ente en Tihuana cu, aÚn la 
celebran a fines del mes de diciembrf", é poca que p Iril el indio co mi enza el 
n llevo afi o. Desde tiempos inm emoriales, eH es la fi ehta se celebrabl al mismo 
ti empo t!1 solsticio de ver¡.¡no, fecha astronómica con ocida desde e l perfodo de 
1;1 florecellcia de Tihuanacu, marcada t:' n el friso de \ ... Puerta del Sol por un 
peque ño astro-rey con un corneta puesto de pie en la parte superior y que da 
la senal de que dicho astro ha 11tgado al final de su recorrido el 22 de di
ciembre. 

(11 M ullo, dice Bcrtonio Ic.:tuaimente I"n pág. :::'7. lomo 11 : P i('dra o hue~o colorado como coral eon 
que hacen glrc:mtilIaJl t 1 también UJl.an de los hech Iceros. 

(-a l ·Chi6.e~ " Yu.l.garmen te !e denomma a~i a la~ mlljere~ l'IUI" ,enden e~peceria~ f tod l cIa~e de inCTe
nien.el que lo~ ind ios luden comprar, a,¡ como todo lo lIue conlt;ture la fa rmacopea ,ailaK'ItIl'a o 111· 

digen:'!, 
(]) .. lI uarmi·munachi., Q ui .. n:· decir: .Quilreme, mujer., El un amul('to que , ,ei/:ún la creencia del LIt · 

dio, de"l,iera el amor de la mujeC' deseada bacia el hombre que po~ee lal Oh1 t-IO. 
(~) El n ,cho t-!l la forma or;,:inaria 

21 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



el problema americano 
CONFERENCIA UE UGARTE 

En el Ateneo de ~radrid pronunció el día 2 de junio, el ilustre argentino, 
campeón iberoamericanista, Ugarte. una notable conferencia, estudiando e l 
problema americano e;¡ relación con España y con las presentes circunstan
cias mundiales. 

Hecha la presentación del conferenciante por el Excmo. Sr. D. Luis Pa
lomo, comenzó Manuel Ugarte ensalzando la obra del descubrimiento y la 
civilización de España en América, y dijo que la maure patria era hoy el 
único pueblo que podía alzar los ojos a l cielo a decir a Dios: cHe dado cuan
to tenía y me he quedado sin nada.:. 

Disertó sobre el carácter de la Revolución americana, afi rmando que ésta 
fué obra de los mismos espanoles con los americanos; que los propios Bolívar 
y San :Martín, genios de la independencia hispanoarn~ricana, habían recibido 
sus enseñanzas en el Ejército español. Citó el hecho histórico de la persecu
ción sufrida por españoles conspiradores el1 Venezuela, con anterioridad a la 
acción de Bolívar. Está seguro de que en la serena y equidistante rc\'isión 
de la Historia de Espan::t en América, Espaiia alcanzará la gloria de haber 
contribuído generosamente a la independencia americana, 

Dijo que no es un enemigo de los Estados Unidos: que es un resuelto 
admirador del progreso grandioso de ese pucbl/J, que se ha impuesto en un 
siglo a la acimiración de todos; pero que sí es un adversario de la tendencia 
que predomina en su política internacional; amigo de los Estados Unidos, 
pero no súbdito de ellos . 

. \1 defender la América actual en sus distintivas étnicas y lingüísticas, 
al resistirnos a la desnacionalización que avanza, defendemos en realidad
tlijo el Sr. Ugarte-el alma misma de España, que perdura en nuestros cora· 
lOneS¡ es decir; la integridad de nosotros mismos, y España se defendería a 
sí misma en sus desarrollos futuros y en su irradiarión mundial, defendiendo 
la existencia de las entidades americanas que nacieron en su seno. 

Xo es este momento, en que el mundo contiene la respiración para esperar 
las sentencias del pequei'lo grupo de hombres que está barajando los desli
'lOS de la lIumanidad el más propicio para permitirse discutir.soluciones. Hoy 
'í61o 1.)Uede decir, por encima de la cautelosa diplomacia, hablando de pnebh, 
.l pueblo, que con la inseguridad de las Repúblicas hispanas de América, 
p$tá en peligro en las Antillas y en Centro Amé-rica ~I patrimonio de Espafw; 
Que los pueblos del otru lado del mar tienen los ojos fijos en ella, y que en 
medio de las reiyindicaciones que nacen hoy en el mundo hay una mas in
mediata y tangible e importante, por su amplitud y justicia, y es la de la 
.\mérica española, que quiere disponer de si misma. 

Hay que preguntarse-termi naba el elocuente conferenciant.e-si en esta 
remoción de valorps no ha llegado la hora de España, la hora de la América. 
española, para que las fracciones dispersas de nuestro gran conjunto lleguen 
a ejercer su fuerza mundial. 
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II r~[ono[imi~nto ~~ l~~ [olonia~ 
~~~~ñolu ~or I~ M~~r~ ~atria 

(DEL PRCJFESOR W II.LlA:l1 SPI,¡¡CE ROBERTSOI\ ) 

La revolución contra el Gobil'Jllo cspaJiol en América comenzó poco tiempo 
'Clf'spués de las usurpaciones de 1\apokón en España. En la segunda y tercera dé
'Cadas del si~lo XIX el mapa dI" las lr('s Américas mostraba los rasgos indefinidos de 
una llueva familia de Estados. El Gohierno de los Estados Unidos anunció en 1822 
SlI intención de reconocer la independencia de las colonias hi spanoamericilnas. Los 
proyectos de reconocimiento de las colonias re beladas quc en Espilña se formaron 
bajo ('1 réginwn de la Monarquía constitucional (Juedaron frustrados con la d('s
trucción, por los soldados franceses, de este Gobierno y con la restauración del Rí')' 
absoluto. 

El I de octubre de 1823 Fernando Vil lanzó tina proclama en (Jut~ dec!araoil 
írritos todos los actos dd Gobiemo constitucional a partir del día 7 de marzo dd 
ai'lo .820 (1). Y C'I 26 de enero d(~ 1824 dispuso qllt.' quedaha sin valor ni efecto la 
autorización quC' el Gobierno constitucional habí;, dado iI SlIS cOllli~ionados para 
negociar con los rebeldes amer icanos el reconocimiento de Ifls colonias hi~paLlo
americanas. y anu nció que cualesquiera actos de esos comisionados qllC' fuerall 
contrarios a lo:; ",legítimos d(~rcch()s de lit Corona clt' Espai"ia ,. y a «su n'al soheru
nía~ serían ín-itos, Ordenó, en cons(~t:lIencia. qll{, n'greÍ'last~n inmediatamcnte a la 
Península, y ordenó a los virreyes, capit<tllcs genera~cs y gobernadores dC" la 
América española puhlicaran .el decreto en que todo ello disponía y tomaran las 
medidas conducentes para IIc\'arlo a dedo (2), 

El Gobierno de los Estados Unidos- fIU(' h"uía reconocido la independencia d, ' 
varias naciones hispanoamericanas - hizo ('sfuerzos !>C'rsistcntes durante la época 
de Fcrnanpo \"11 para que su Gobierno hiciera d reconocimiento. En las instruc
ciones del secretado de Estado Hcnry Clay a Akxan<.kr H. E\'crett. min istm en 
España, de fecha 27 de abril de 1825. indica ~omo ilsunto de ela más alta impor
tancia~ la guerra entre España)' sus antiguas colonias. y opin:, flue el Gobierno 
español debía reconocer su independencia con una ' pacificación formal.» (3). 

El ministro Everett solicitó, pero sin resultado. el reconocimiento de 1;ls colo
nias del secretario del EstOldo español Francisco ZeOl Bermúdez. Informó En'rett al 
Sr. Zea que el ministro americano t'1l San Pctersburgo tenía instrucciones para so
licitar la cooperación de Rusia en la tentativa de inducir cal Gobierno espai\ol 
para qlle pu sierit fin a la guerra, reconoci('ndo la indt'pendenciH de Ifts colonias »; 

( 1) Colección Legislativa de Espa/la, \'11, 147 ti '49, 
(2) «El Rcy. a Sikc:;tn~ Collar (impr<'''io), 26 d(' Cllt're, de .824, Archi\'o gene· 

ral de 1ndias, Indiferente g(,llt'ral, 146-1-18, 
(3 ) Amer ican Slate Papas, Foreigll Re/aliolls, "', 7()4, 
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pero <:l diplomático español declaró d(~ llUC\'o, ede la 'mall(,l":! m.ís pO:.iti,·a, In inal
terable re~olllci6n del Rey de no ah:lIldonar jamás :--U.., <'\('f(-chns y de n:ch:17.;¡1" las 
ofertas de mediación o de inter\'ención amigable ((lit.· st' (~l1Glminasen al reconoci
miento de Jos nue\'os Estados_ ( 1). El 20 de enero de IR26, Evnctt dirigió al du
que del Infantado, secretario de F.~tado, ulla :\Il'moria confidencial sobre la inde
pendencia hispanoamericana, en la cual le uC'claraba (LUC CLwndo la indcpendt'llcia 
de las colonias españolas estuviese cbien cfotablecida. ('ra un deber mirarlas y tra
tarlas como Poderes soberanos,. Argllíalc que las colonias t:'spafiolas hahían cefor
mado seis u ocho populosas y poderosas n:tciolles.; que un acto magnánimo del 
rey Fernando pacificaría todo el contincnte <lmcric;lIlo, y que el reconocimiento 
de la independencia hispanoamericana beneficiaría grandemenk a España (2 ). Es
tas rllZones no cOn\'encieron al Rey ab50tutQ, y el 5 de mayo de 1828 ~I Gobierno 
esp:tñol dirigió a las naciones europeas una prott'sta rormal contra el I'('('onoci
miento de la independencia de las coloniOls hi <;panoanll'ricanas (3). 

Fernando \'ll murió dt" aplopejía el .!ll ele septiemhn' (le 1833. La Corona <il' 
EspañOl pasó a la Infanta Isabel , hija del matrimonio d(' Ft'l"Oando con ::\Iaría Cris
tio;t, quien vino a ser Reina Regente en nombre de su hija. Liherales pmmin('ntt'<; 
vol\'inon:a España del destierro, yel antiguo -'lini~tI'rio ot":;ccndió del Podn. 
Creyendo que el ad\'enimiento de un nul'\'O -'follare:1 era co)'untuLI fa\'orabk, y 
de acuerdo con los dest'os de su Gobierno, el I:! de rt:brcro de 1R34 C. p, \"an 
~ess, sucesor de Evt"rdt, dirigió una nota a ::\Iartínc¿ de la Rosa, i{·t,ctal'Ío dt" 

Estado, en que manifestaha que los Ei:itados Unidos deseaban facilit'lr un iUTeglo 
de.: las diferencias entre España y 1:.. Américá F.~paliola (4); y el I:! de junio del 
mismo año el secretario español contestó <-¡ur' la Reina Regente d(~scjtba poner rin 
a la IUt'ha de familia, y que, en consccucnci't, le había autorizado p,\ra decid(':; a 
los {'mbajadorc:s espailoles en París y Londr{'s qU(' pod{an orreccrlcs ;¡ cual(.~'tl1i('

ra comisionados hisp;:moamt'ricanos qUt' lit" presentaran en talt's capitales la~ ga
rantías qU(' desearan, COn tal que estu\'ieran autorizados -e para orreccr a Espaiia 
lln arreglo justo y honorable _ (5). El ministro ;lIncl-icano tr;tn~mitió inmediatamen
te a \\"áshington esta rt'spucsta (6), y d 4 de scptiembre de 18:;4, según los <11..':-'('05 

de' 1:1 Reina Regente, el secretario de Estado l'sp;tllol a~cgur6 a Y¡m ;Xcss que el 
Gabinete de Su :\Iajestad estaba li..,to a ('!l trar {-n \lIla crr~tnca ncgociaci6n» con los 

(1) Americall State Papo's, ForeigJl RdatioJls, 7C)6, Sobre las represcnt:lcionc.'s 
dc los Estados Unidos relati\'as a la .\m(-ric.t {'spailold ante- la Cot'te de Rusia , \'t-a • 
.... c a Moore, A Digest oIln/erllatiollol, 93-94, 

(2 ) Am~ricall S/atc Papers, Fordgll Rdafr'olls, VI. 1.006-1.014, Algunas reftcxio
m's de E\'erett sobrt' la conducta de Juan ).I;¡rtín dt· Pllcyrred6n (quien habi" sido 
supremo director de las PrO\'incias Unidas de La Plata), moti,'ú una respuest:t dI:' 
Pueyrred6n, que puede verse en ])ocummlos dd .,11'dIi1'O di! PlIry,.,.rdóll, 11, :Wj-2.13; 
rJa1lJ, 1, 277-278, 

(3) "Protesta dirigida ;¡ las potencias extranje,'ras contra el reconocimiento de 
Am~rica en 5 de mayo de 1828,» Archh-o gt'llt'ral tlt· Indias, E5tado, Amt:rica en 
general, 6, 

(4) Brilish and FortigN Sta/e PapeJ'S, xxv, 1.026 Mucre, . 1 Digest (J( JuorrJld!ro
"al Law, 1, 95. 

(5) Brilisll and Foreign State Papers, xxv, 1,034~1 ,035, 
(6) Brilisll and Foreigll State Pajers, 1.035. 
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comisionados de los Estados hispanoilmeric'tno~ a fin de ~h;¡ct'r un arreglo defini. 
ti va sobre principios de justicia y \'entajas recíprocas. (1 ). 

El Gobierno de los Estados Unidos informó a las principales naciones hispano
americanas del curso de las negociaciones sobre el reconocimiento (2'- CU<Jndo 
Joho yorsytb, secretario de Estado, rt'cibi6 dt· Van ;\Iess la copia de la nota de 
Martínez de la Rosa del 4 de septiembre, dirigió un oficio a los diplomáticos his
panoamericanos residentes en \Váshin~,'ton, en que les daba cuenta del cambio (le 
la polítka española respecto del reconocimicnto (3), y también una nota a lo:::> (;n
viados de los Estados Unidos residentes <!'n las c;¡pitah'~ hispanoamericanas, en ql1{' 

les transmitía el consejo del presidente sobre qU(> los comi:-;ionados debían ir a 
Madrid a fin de enharen las "ofrecidas negociacionc..'slt (4) . 

La iniciati\'a de las negociaciones para el reconocimiento había sido, entretanto, 
tomada por Vellezuela: en diciembre de IS3j d prt'bidente Páez nombró al genc
nll\lariano ::'\lontilla enviado aote la Corte de :'IJadrid, con poderes para hacer \111 

tratado de paz que fundase amistosa'i rC)¡I(:iont·s entre ' +t' !H:'zue1a y España y con 
uoá carta para la Reina Regente en que r~í.{·z le decía que "eoezuc1a ofrecía su 
comercio a España sobre la base de I;¡ nación más fa\'orecida (5). Montilla llf'g<Í :1 

Londres en mayo de 1834, y allí, en octubre ~iguil:nt<·, el marqués de Miraflol"t:'::;. 
c:-mbájador de España, le dió lIn pasaporte para que pudiera ir a España {6); pero 
en vísperas de su partida para Madrid se ll' or(!t-nó n .. 'gr<:sar a Sur América, y muy 
pronto SC encaminó hacia Venezuela (7), Poco tit'mpo de;.¡pués el presidente clt.' 
Venezuela n.ombró al general Carlos Soubh:ttc en r('emplazo de Montilla (8). En 
abril 1835 conferenció Soublctle en Madrid con :'I!¡¡rtínez de la Rosa, de lo q\!(:' 

resultó que había delicados problemas fin¡tllck1'Os que r('~ol\'t_'I" entJ·c España y bUS 

antiguas colonias (9). 
A D. José l\!aría Calatra\'a, secretario de Est¡¡do (·n l' l Ministerio dd conde de 

Toreno, t'l ministro venezolaho 1(:' envió un lIltilmitulll sobre ('1 reconocimiento; yen.. 
consecuencia, el 4 de noviembre de 1835 Calatra\·" pasó a SOllblette un proyento 
de tratado entre España y \'en{"zuela. En este proyt'cto st' decía <Itle España reco
nocería a Venezuela ('omo nación soberana e independientt.· , que firmarían un tra
tado de comercio y navegación con l"t'cíprOCi¡S yt'ntajas, (llIe Ins ciudadanos de am
bos países serían considerados como ciudadanos ele la nación más favorecida:que 
VenezlIela reconocería como obligacilín nacional 1~ls deuda .. contraída::. contra su 
Tesoro por el Gobierno e~pañol , tluc..' todas l:ls prrJI>iedac1es confiscadas o por los 

( 1) nritil/s amI Fore/gll Slale Papers. LO.p. 

(2) Jfemoria del Afi1listro de Rdado!les R."\'/eriorts ¡rumIada al COJlKrtso .racio-
Nal de Chile, en .834, págs. 6-15. 

C~) Moore. A Digtsf of IlIfcrNaliollal Lau', 1, Q5-q6. 
(4) Britislt ami Foreign Stale PapeJ"S. xxv, 1,043-1,044. 
(5) Páez Autobiografia (Caracas), .888, 11,4°3-4°4. 
(6) Páez Autobiografia, 407. 
(7) /JOCUlflllltos para los AlIa!('s (It' 1 Í'lIe:;uela desde ti "'07,i1lli(/l/0 s('iaratis/a de la 

Unidll Colombiana Itasla musIros dlas, segulldo p('r/odo, IV, 452-453: P:iez, ,Iutobio
grafla, 11, 407. 

(8) Pácz, .1ulobiografia, n, 407. 
(9) Páez, AlIlobiografla , 4°8-410. 
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realbtas o por 10:i revolucionarios durante la guerra, y qUl' estu\'icran en posesión 
de la parte que las confiscó, serían inmediatamente devueltas;\ sus dueños primi· 
ti,'o:--, ht'rcdcros o representantes, y que los <Iueños de las propiedades confisca· 
das cit· que cualquiera de los Gobiernos hubiera dispuesto serian indemnizados. 
Además, que las partes contratantes declararíaD que el tratado de comercio y na
vegílción que se pactare contendría una cláusula sobre qUf-' los productos indígenas 
o manufacturados, de España o de Venezuela, qU{' s{~ introdujesen en buques de la 
una en los pucrtos de la olra, estarían sujetos durante "cinticillco años a pagar 
sólo la mitad de los derechos que se irnpusiest!11 sobre las importaciones de la 
nación m:í.s favorecida. Sugería. sin cm~argo, Calatrava, que si Venezuela no ac
ct>día a la última estipulación, podría retirarse. Mientras tanto las Cortes pOdrían 
:Hltorizar al Gobierno para celebrar tratados con los nuevos Estados americanos 
quC' tuvieran por base el reconocimiento de su independencia (1 ). 

El i dt> noviembre Soublette informó a Calatrava sobre sus miras respecto del 
tratado propuesto. Decía Soublette que ccon excepción del artículo referente a la 
admisi6n de la deuda contraída en \'enezuela por l'IS autoridades españolas duran· 
te la ocupación por éstas del territorio, y del artículo relativo a la indemnizaci6n 
de las propiedades secuestradas o confiscadas a los súbditos españoles que hu· 
bieran sido cnajenadas, creía que el tratado no contenía estipulación que impidie· 
se sn aprobación. » A pesar de esto. propuso cinco modificaciones al proyecto. a 
saocr: 

I.a Que su Gobierno consentiría en reconocer como obligación nacional todas 
las deudas contraídas por el Gobierno español en la antigua C:tpitanía general de 
Venezuela que constasen en los libros de la Tesorería el 5 de julio de 1811. 

2 .1\ Que todas las propiedades que t>stuvi('ran en posesión de su Gobierno, y 
que hubieran sido tomadas a los súbditos españoles con ocasión de la guerra, se· 
rían inmediatameete de"ueltas a sus dueños, herederos o representantes . 

.. ~.a Que el presidente de Venezuela recomcndaría al Congreso que lo autori· 
za5C para la reparación de las propiedades que hubier an sido materia de confisca
ción, con tal que estuviesen aún en posesión de la naci6n venezolana . 

.,J.a Que cJ presidente de Venezuela recomendaría al Congreso indemnizase 
por las propiedades confiscadas que hubieran sido ,rcndidas O enajenadas; y 

S.a Que Venezuela y España acordad.tIl no cobrar, Ilor cierto número de años. 
una parte de los derechos sobre las importaciones de una y otra nación como un 
auxilio por los perjuicios alegados (2). 

Calatrava no accedi6 a estas modificaciones; insistía (;11 su;proyccto financiero 
el que- dt'cía-había sido voluntariamente aceptildo por México desde 1824. y de. 
cJaraba que el Gobierno de Su Majestad estaba pronto a renovar las negociaciones 
ya establecer relaciones comerciales con Venezuela, aun antes de ajustar un ctra· 
tado formal de reconciliación» (3). SOllblette envió dt" Londres, el 30 de enero de 
1837, su últimR nota al secretario de Estado espai"\ol, yen ella decía, respecto de las 

(1) !)vollllml.Js para los .IJlales dI' /'eJI(,zuda, seguNdo ptríodo, 1\', 472·475. 
í ~) nOOlmmlospara los . llla/u de re"tzuela. srglllldlljtr/odll, IV, 475.476. 
(l) f)ol'llllll'lll (,s para los , tI/n/u di /'tI/(':;uda, St','{lIIldo j t'rfod¡) . 476. 
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deudas y las indemnizaciones, que el caso de Venezuela no crOl análogo al de ;\1l'xi
co, pero que apreciaba el deseo del Gobierno español de cstablecer r elaciones co
merciales con su país (1). Entretanto México había autorizado a ;\I iguel Santamaría, 
su ministro plenipotenciario en la corte de Londres, para que siguiera a ;\ladrid 
con el objeto de iniciar negociaciones con España para el reconocimiento de la in
dependencia. En las instrucciones se le recordaba una ley dt" 11 de mayo de 1826 
que declaraba que la República mexicana no c()n~ider;¡ríil proposición alguna de 
España que nO se b:lsara en el reconocimiento de la independencia (2) E l q de 
junio de 1835 dirigió Santamaría una nota al presidente del Consejo de Estado (.'s
pañol, en que le daba cuenta de la misión especial de que estaba encargado (J ). 

La respuesta, evidentemente, rUG favorablt·, porque Santamaría, a poco, se plT~en

t6 en Madrid. 
En esta ocasión, en que la ruptura con Soublettc (Iuizá convenciera a Calau',wj\ 

de lo delicado de las negociaciones, el asunto rué sometido a la consideración de 
la Legislatura españoln. El 16 de nO\'iembre de 1835 la Regente Cristina dirigi<,) un 
;\Iensaje á las Cortes en que , tratando de las negociaciones con los Estados hi~pa
noamericanos, decía: 

die considerado com'eniente a los int('r('s{'s de la nación y del Trono, e indi_ 
cati\'o de la confianza que las Cortes me inspiran, con~ultarlas en U1l negocio de 
tanta importancia y trascendencia, sako las prcrrogati\'as de la Corona , (4), 

En agosto de 1836 la Regente rué inducida a IHoclamar que la Constitución 
de 18 12 estaba en vigor, y el secretario Calatr¡Wil fué nombrade jefe del nue\'o 1\1i
nibterio, El 7 de noviembre de 1836 Calatra\'a present6 a las COI-tes una comuni
cación sobre las negociaciones con los Estados hisr}anoamcricanos. Decía en esa 

comlll1icación que estos Estados deseaban <Iue se !los considerase independientes 
y que Espa.ña renunciaba etocto derecho territorial o soh('r:1110» sobre ellos, y como 
según )a Constituci6n, tal acto no e~taba dentro de los poderes del Gobierno, acu
día ea la autoridad de las Cortes, que eran quienes pOdían dccJ~U'ar qué política 
debía seguirse» (5) . En la discusión de este ;:\lensaj{', el asturiano José Cao¡::!;a Ar
gUéllt·s dijo que este ;\ rensaje se refería a la enajenación ele una muy importante 
porcüín del territorio español. y que había v'lrio$ importante~ problemas que con
~id('r<lr. militilres. territoriales y diplomáticos. Propuso, por tanto, que el asunto 
pa~ll~e a una Comisión compuesta de personas que tllvicl'ien 1:1 sabiduría y pl'Ohi

dad n<:cesarias para 4. tan delicado cargo~ (6). 
DIEGO ME:\DOZ.\. 

(GtJlltilluarci .) 

1) j)oclIlIleJllos janz lo.f , lllaks lit- 1 cllt'zucla, Stgwu!o jerlada, .. 176-477 . 
. 2) flocummtos jara los _lJlalrs de 1 rnrzurla, segundo /,eríodo, 476-477. 
3) Bocanegra: Jlemorias para la /tislada dI' México iJ/dl'pendicllte. 11. 61 S; Cola

ridu de drdems y dccrdos de la Sobl'ralltl ]mJla jlrov-siolldl gubernativa .r Sonrrallos 
Congresos generales de la lltlridll III('.\'Ii.:allo, IV, 34· 

14) Rocilnegra: Jlfemorias, 11, 619. 
15) niario de sesiones de las Caries, !t's/amen/o (It' ilustres prd(:ercs, legisla/lira 

dr 1(~35 o /836, pág. 8. 
(6) Diario de sesiolles de las Cor/t's cvnslituyell/(,s, legislatura de /836 a {8.?i. 1, 

156- 157. 
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Unión centroamericana 

En la Con venció n que ¡lace pocos meses se \·erificó en El Sal vador del 
partido union ista centroam eri cano. se acord ó dirigir un manifiesto a los pue
blos del Istmo. 

Dicho documento dice, entre otras cosas: 
«Clausura hoy sus sesiones la serunda Convención Nacional del partido 

unionista centroamericano, después de una labo r in tensa, en la cual han pre
dominado la cor;1ialidad y el orden más completos, co mo resultado de l espíri
tll que anima a su s miembros; espíritu de amor ti la patria y de fe en sus altí-
simos destinos. ' 

El desc'> llocimienlO de unos puehlos y habitantes con tos o tros, debido a la 
falta de vías de com unicación: la impunidad de los delitos oficiales, hija de la 
cnb::udía moral de los gúbernados y de su indiferencia respecto de la cosa pú
blic;t. qu e ocasiona el advenimiento a! Poder de hombres ignorantes y perni
ci" so"; la ined ucación cívica, que da ma rgen a interminables choques e ntre las 
311tOri lad es y los particulares; en una palabra, los vicios de la colonia perpe
tuados (' 11 una sucesión de Gobiernos a ~bi trarios y en una masa indolente, 
acostumbrada a esperar de arriba cuanto debe hacer, todo ese cúmulo enorme 
de extravíos ha gravitado deS3!:>trosamente sobre Centroamérica y la tiene 
e nfe rm;t d ' pesimismo, que degellera al ser y mata los vuelos de Ir! inteligen
cia y ha ce fra casar las más factibles empresas. 

Cref 'mas que para extirpar de raiz tan hOllrtos mates y determinar una 
orientación encaminada a realizar la vida del de recho y de la libertad- única 
que pllede h lcer felices a los hombres, individual y colectivamente (onsidera
dos-urgía org;mizH una propaganda s istemática y tenaz, con lema qefinido, 
que Ih'vt1 se a I<lS almas el convellcimiento de 10 que somos y dI! lo que pode
mos ser en 10 futllfo. 

Ya esa necesidad imperiosa quiso responder t'1 pa rtido un ion ista centro
ame ricano-minúsculo grupo de estudiantes congregldos en la Universidad de 
Gu, temala 'el ano 99 y hoy entidad robu 3! I qu e s. ,Iila ta y ramifica por l. 
extensión integra del territorio n1cion;-d - , cuyas fil1s se :: cr~denlan ton el rudo 
ba ta llar de cada día, y cuyos propósitos son tan grandes como lo:; males que 
combate y combatirá, fran ca y dec ididam (! nte, hasta d1f cump!ida cima a su 
ohjetivo, cualesquiera que s :!au el tiempo y los obstáculos que tenga que 
vencer. 

La .spléndid a acog ida qu< el Gobierno dd Sal vador, , residido por el ci u
dadano D. Cl rlos Menéndez, ha otorgaJo a e >le Congreso; h adhes ión a la 
Causa unionista del elemento dirigente de algu llas colectividades y el entusias
mo que h ;1 despertado en lJ Universidad ele nuestros compatriotas el debate de 
las cuestiones tratadas con escrupulos3 prescind encia de intereses regionales y 
de cf culo, todo nos hace ent rever qu l.! la obra de regeneración del partido 
unionisttt f( uetifica de una m:lhera admirable en 1\ conciencia pública de Cen
troamérica. 

El st'1Io de confraternidad que ha presidido estas reunion es; IJ ;.¡ fini tl ad de 
sentimientos de cuantos las formamos¡ Id alteza de los Cl suntos discutidos; el 
conocimiell~o persona l que hemos ::.dquirido uno de otro; simic l te salvadora y 
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la decisión inquebrantable y unánime de proseguir la lucha con el amplio mi
raje que nos ha gulado hasta hoy, constituye la más ~egura prenda de éxito en 
el porvenir. 

En esta época de radical transformación por que cruza la humanidad, como 
consecuencia de la sangre derramada en el espantoso co nflicto que agoniza. 
nadie puede quedar inerte, y mucho menos Centroamérica, que es el . puente 
del Universo . , según frase del libertador. Cuanto existe tiene que renovarse 
fafalmente por 1<1 ley invariable del progreso, e incumbe a los hombres de la 
actual ge:1eración asumir con entereza la hegemonía de este gran movimiento, 
so pena de catr aplastados como seres incapaces de esfuerzo y trascendente 
evolución. 

A nuestro suelo convergerán lógicamente todas las razas, y en el torbelli
no de la compctenci.a vjtal dt rivada de ese aluvión humano sucumbiremos, si 
110 est~ mos apercibidos para resolver COIllO estltdistas y como t:atriotas 135 
complicaciol1t's creadas por la nueva situación. Sólo unidos es posible subsi5-
ti1, ya que asi podremos desenvolver con eficacia la potencialidad física y es
piii ual que guaréa 'atente el pueblo ccntrmunericano, como núcleo de la es
pecil:' ('llctlrga da de cum plir una misión providencial sobre el planeta . 

. \ la guerra mundial entraron algunas potencias declarando que lo hacia n 
por sostener el principio de la nacionalidad, puesto que los pueblOs grandes y 
pequef\os, por ser iguales entre si como entidades internacionales, tienell dere
cho a la vida libre, Independ iente y soberana, para poder desplegar sus pecu
liares energías y tl lcanzar la civi1izadó n que les es propia en el plan supedór 
que lige el Universo. 

Con{olfr.e a esa politica de justicia internacional, Centroamérica puelle y 
debe reclamar su puesto en el concierto de los E~tados autónomos, pero es 
natural que lo haga formando un solo sujeto de derecho, para merecer mayor 
respeto Y consideración de parte del mundo civilizado. 

Esta convención piensa que ha marcado con claridad la ruta que debe se
guirse.para no sufrir extravíos en el laberinto de los acontecimientos Bascen
dentales que se avecinan, y espera confiada en que el pueblo centroamerica
no despertará de su letargo y sabrá forjarse eDil firmeza y dignidad el glotil'lsO 
destino que le corresponde como parte integrante y armónica del gran todo que 
se llama Humanidad. 

Salvador Mendieta, presidente; Salvador Corleto, Ricardo Acán, Rafael 
Diaz Chávez, vocales; Rosendo Argüello, Rafael Alduvin L., slcretarios; 
Vicente Zclaya, Julio ...... costa, Miguel T. Alvarado, Adolfo Barillas González, 
Héclor Medina Planas, Crescencio F. Gómez, Sofolllas Salvatierra, Agustín 
Luján, Se rapio Oca mpo, Ernesto Eiallos V., Salvador R. Merlos, Joaquín Ro
das M., Ramón Rojos Corrales, Matia s Oviedo. dt:legados . • 
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CERTAMEN COLOMBINO 
ORGANIZADO POR LA SOCIEDAD COLO~lBINA ONUBENSE 

Tendrá lugar en Huelva el día 1 de agosto de 1919 un certamen cuyos te
mas son los sIguientes, con Jos premios que se indican: 

I Poesfa Ifricn, que no exceda de 150 versos, sobre asuntos colombinos y 
con libertad ete metro.-Premio de honor y un objeto de arte, regalo de Su 
Majestad el Rey. 

1l Marlln Alonso Pinzón.-Su genealogia .-Sus viajes anteriores al des
cubrimiento de América.-Su partidpación en dicho descubr:miento.-Sus neo 
R'ociaciones con Colón, 3ntes de la partida.-Premio: Un objeto de arte, regalo 
del Excmo. Sr. D. Manuel de Burgos y Mazo, ex ministro de Gracia y Justicia, 
y 250 peselas. 

nI Ventajas que ofrece el puerto de Huelva p~ra r~alizar el intercambio co
mercial con .\mérica.-Pemio: Un objeto de arte, regalo del ex presidente 
de la Excelentisi ma Diputación Provincial de Huelva y ex dioutado a Cones, 
don Antonio de Mora y Claros, y 125 pesetas. . 

IV Poesía, en dos estrofas, adlptadas a la música de la Marcha Real Espa
fiola, para ser cantada en las escuelas, sobre el tema eLa Patria Chica •. -Pre
mio dellltmo . Sr. D. Ricardo de la Rosa, ex gobernador civil de Huelva : Vn 
objeto de arle. 

V Romance sobre anécdota o tradición de Huelva o su provincia.-Pre
mio del Excmo. Sr. D. Antonio López Mufioz, ex ministro y senador vitali
cio: VIL objeto de arte. 

VI Novela corta de costumbres regiollales.-Premio d~1 ex diputado a Cor
tes Excmo. Sr. D. Guillermo Mor.no Calvo: Vn objeto de arle. 

VII Datos históricos acerca de la flotilla que descubrió el Nuevo Mundo y 
rel~ción documentada de los hijo'i de la provinch de Huel va que s:llieron y 
volvieron con Colón en su primer vlaje.-Premio: Un ohjl'tO de arle. regalo 
del ex diputado a Cortes D. José Limón Caballero, y 200 peseras. 

VIII Guia cOlllpleta, detallada y con una breve historia de los lugares co
lombinos en la provincia de Huelv3, para que el turista pueda visitarlos.-Pre
mio: Vil objeto de arle, regalo del Excmo. Sr. D. Pelayo Quintero, presi~ente 
de la R. A. H. ". de Cá"iz, y 125 pesetas. 

El Certamen se celebrará el día 1 de agosto del cor:iente afio, con arreglo 
al program'l ofiCIal que se publicará oportunamente. 

Podran tomar parte en el COncUlSO cU'Intas personas lo deseen. 
La Sociedad Colombina se reserva el derecho de imprimir las obras premia

das, conservando sus autores J2 propiedad literaria. 
Un Jurado designado por la Junta directiv" de la Sociedad Colombina ca

lificara los trabajos que se presenten y al concurso otorgará los pr¿mios, aten
diendo al mérito absohlto de los trabajos que se pre"enten. También podrá con· 
ceder un accésit por cada tema. 

Los trabajos nccesariameate han de S l~r iné.iitos y han de estar escriros en 
lengua espanola; se remitirán al senor presidente de la S )ciedad, calle de Sa
gasta, número 51, antes del 20 de julio (Hudva) . 
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Anales de la Escena Española 
por Narciso Díaz de Escobar . 

1802 

1 el/ero.-Se representaron en el Teatro de los Caños del Peral. El O/e/o y 
El qui pro quo, El Olelo O El Moro de Venecia, en cinco actos; era traducción 
de la de Ducis. hecho por D. Teodoro de la e,,¡Jle, mediano literato, víctima 
anos después de la cólera de Fernando Vll. La Edelmira la hizo la Prado. y la 
confidente Gertrudis Torres. Máiquez estuvo sublime. 

E! qlli pro qua era una opereta de Federici. 
Las hermanas Luengo bailaron el Parrús. 
7 enL'ro.-EIl el Teatro de la Cruz se lepresentó El matrimollio casual, 

obra nueva. 
23 eflero.-Ell1linislro D. José Antonio Cahallero aceptó las proporciones 

que I~ presentó el empresario de los Canos D. Melchor Rousi, que consistían 
encargarse de Jos tres colis~o!:', obligándose a pagar todas las pensiones, yen 
el téllnino de dos años el alcallce que resultase contra los de Cruz y Príncipe. 
Ofreció una fianza de dos millones. Se le entreguían los dos coliseos, sería 
libre en ajustar Jos cómicos y disponer las funciones. Quedaría un Teatro del 
pueblo, y Olro de piezas select:ts y cantado. 

24 el/ero.-Et Gobier"o dictó una Real orden mandando cesar la Junt. de 
Re!orma. medida que fué bie" recibida por la opinión. y especialmente por los 
aclores y autores vejados por la Mesa Censoria . 

1Iebrero.-lnaugurÓ sus tareas en el Teatro del Prfncipe la siguiente Com-
pan!a: 

Actrices. -Andrea Luna, Manuela Monteis, Josefa Virg. 
COlltO.- Vicenta Laporta. 
Actores . -Agustín L1opis, Juan Carretero, Rafael Pérez, Agustín RolJán, 

8",,110 Hidalgo. Manuet Hernando. 
Bnrbn.-Tol1lás López. 
((wlo.-Vicellte Camas, José Emort, Jose Rigal. Eusebio Fernández. 
Cfaciosos.-Miguel Galrido, Francisco Lópel, Juan Ant:Jlin (sobresaliente) ... 
..1pulltadores.-Diollbio Solis. Jo~é Lamo, Gabino Sierra. 
5 febrero.-EI Ayuntamitl1lo de Ecija concedió licencía a Francisco Ruiz y 

Diego MilJán, indivH1uos de una CompafHa de cómicos para hacer sns repre
sentaciones en la Posada del Angel, ~enal;lndosc romo arbitrio dos cuartos por 
entrad,!. 

8 febrero.-En el Teatro de la Cruz se representó El leudo de las rien 
dOl/celln. 

15 febrero.-Se otorgó por el Ayuntamiento de Ecija, al comedi2nlc Diego 
Millan, P,H3 hacc:r por su cuenta las obra~, que nece~itaba, la casa dC2 comedias, 
con la condición de que durante veinle años, solo él y su Companía trabajarian 
en ell;¡, sin abonar nada a la Corportlción. Hechas las obras más necesarias, 
abandonó la Posada llel Angel y se trasladó al Teatro. 

3' 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



16febrclo.-En e! Teatro de la Cruz se representó LtI dama labradorn y 
temida. (Primera parte.) 

22 febrero.-Cesó en el Teatro del Prínci pe la Compa fija que comenzó a 
actu<Ir en primero de dicho mes. 

22febrero,-En el Teatro de la Cruz se representó OtJofaetán distillto tam
bié" roto en Va/demoro. 

5 abril.-Se posesionó ante el escri!lano Mallu el de Navas, el nuevo em~ 
prt.'sa rio de los t res Teatros de Madrid D. Melchor Rousi , previo inventario 
mil lucioso. Como -::ollsecuencia, empezó a formar las CompaiHas, lo qU e no 
dejó de costarle gran trabajo. 

18 abril.-En el Co1íseQ de la Cruz se presentó, formada por RO:Jsi, la si
guienle Compafiía: 

Damas .-Primera, Rita Luna.-Segunda, Coleta Paz . -Tercera, Joaquina 
Arteaga.-Cuarta. María Rivera.-Quinta, Josefa Virg.-Sexta, María Rios. 

De cafltado.-Carlota Mlch el, Maria Puig, Manuela Morales. 
Galantes .-Primero, Manuel Garci2 P.ura. - Segun'do, Antonio Porrez.

Tercero, Manuel Ibáñez.-Cuarto, Antonio Ortegls.-Quinlo, Pablo Parra.
Sexto, Eugenio Pérez. -Séptimo, José Cortés. 

Barbas.-Antonio Cinto, Francisco Vaca. 
De canlado.-José Acuña, José "znós, Juan Rivas. 
Oracio,as.-Manuel Querol, José C"cia Ugalde. 
Apuntadores. -Bias Maria Flores. José Ca,"s, Francisco Farelo. 
Se verificó t-I debut con la comedia Cecilia y Dorsal1, arreglo de la obra de 

Ma rsolhier, hecha por D. Vicente RoJ ríguez de Arellano. To maron pHte Rira 
LlJlla, magistra l en ella ; Col eta Paz, Ponee, Ci nto: Querol, Vaca y Garcia 
Ugalde. 

18 abril.-La Compañía que empezó a funcion ar en el Teatro de los Caños 
del Peral, la constituían: 

Opera.-Lorenza Correa, tiple.-Laurca na Correa.-Mariana Calino.-Ma
nuela Conea.-Josefa Pelizonl.-Manuel tJarcia. tenor.-José Bertel li, ídem. 
Juan Muf'ioz, idem.-José Gra ndoti. -Eusebio Fernández, bufo.-Lázd'O Cal · 
deri.-Doce Corist!ls. 

Verso.-Antonia Prado, prim era dama. -Rosa García, segunda iJ em.
Gertrudis Torre. primera graciosa.-Joaqu ina Briones, segunda idem. - Fran
cis~a Briones, tercera idem.-Angeles Delega! sobresaliente.-Bcrna rdo Gil.
José Navarro.- Joaquín Ca parara. - Franeisco Ronda.-Luis Fabiani. - Angel 
López.-Lorenzo Iriarte.-Manu el Rivera -Antonio Martinez, barba -José 
Diaz.-Euvenio Cristiani, gracioso.-José Oros, ídem.-Joaquin Suárez, idem. 

8aile.-Paula Luengo, primera.-Antonia Fuentes.-Juliana Rubio.-Ma
ría GÓmez.-Sandat io Luengo.- José González el Celladero, Manu el de 
León.-José Ba rbieri. 

(Se continuará). 
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Libros nacionales y extranjeros 
Dos discnrsos de cire .ulstancias 

De V (! l1czucla bemos recibido uno p ronunciado por el Sr. Jiménez Arrail' 
en el aniversario del natalicio del libertador Simón Bolívar. A vuelta de 10:1 
elogios q \ IC eran de reglamento, no d eja de increpar, y esta es la parte que 
más interesa, la ingratitud dI.! los americanos con el caudillo, antes y después 
,de su permanencia en la ¡sla de Santa Margarita. Todos los pueblos son en 
esta parte iiuales; se necesita gran abnegación para pres e indir de los illtere
l e" personales en aras de le patria, y con razón se ha dicho que el Capitolio 
está muy cer ca de la roca Tarpeya . 

Flotro discurso es 1" defensa de Placido Palacios, !!cusado de homicidio 
en la persona de MarceHno H ~TUández en las cercanías de la ciudad Bolívar, 
pronun ciado por el abogado Cipríano Fry Barrios . Todos los discursos foren 
se'i 50'1 d e circunstancias, corno que tratan de la aplicación del Derecho a un 
caso d eterminado; pero esto no impide que en ellos s e desenvuelvan teorías 
completas de legislación civ il o criminal, como en éste lo rdativo a la p rueba 
de indi cios, y con esto damos la idea de la oración forense a que nos refe· 
rimos. 

Malvarrosa , poema en diez cantos. por R . 1 amuriz Crespo. 
Cuenca (Ecuador), 1918. 

t:.1 autor de este poema cree, sin duda, como el argentino Echeverría, que 
las galas de la poesía moderna castellana deben emplearse prefereotemente 
en cantar la espléndida naturaleza americana¡ y esto es le. que ha ce en Malva
rrosa, donde lo descriptivo 00 empece a lo narrativo del poema, de escenas io· 
timas de verdadero interés. Si esta clase de poesía en cuanto a la narración de 
sucesos, se asemeja a todas , y por tanto a las enropeas, tiene que descoll¡;,r eo 
la misma el carácter ¡nd¡gena , y en cuanto a las dCJcripciolles tienen uoo espe
cial que uo slfbemos imitar en I:::uropa . Veue un fragmento de paisaje america
no, sobre el que ya habia fijado su atención el autor del prólogo que precede 
al poema: 

cAlzase al Norte un murallón de rocas 
por cuyo enhiesto y escabroso flanco, 
cual sierpe gigantesca eu iras locas, 
salta un torrente mugidor y blanco 
que, al pie batiendo la revuelta arcilla , 
rompe en 105 cantos su ímpetu SOnoro 
y forma nubes, donde el iris brilla 
como utla inmensa mariposa de orO. :I 

Tal vez COnozca este poeta la Atlántida, de Verdaguer, de la cual creemos 
encontrar algunas remiuiscencias. 

• •• 
Menudencias históricas. - D. Manuel Montes de Oca!J los piro/as de 

El D efensor de Pedro, por D. Manuel de Safalegui y Medina.-Barcelona. 
Talleres gráficos Rieusset, 1919. 
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A fines de la pasada centuria escribía el docto geneml Gómcz Arteche una
serie de bellas monograflas militares y de historia del Ejército, entre las cua
les descuella Un loldado español de 'Vo:inle siglos, y otra sobre negociaciones 
de Baolia, o sea AH-Bey el Abassi, para adquirir la plaza de Gibraltar. En 
cuanto a la historia de la Marina se distiuguieron Rosell, F ernández Duro, 
D. Jacabo de la Pezuela, Novo y Colson y el más moderno de todos, Sarale
gui, incansable rehuscador de bibliotecas y archivos, a cuyo último escrito 
dedicamos estas lineas. Entre otros archivos ha estudiado el del Ministerio de 
Marina, del que estuvieron encargados muchos años los Lasos de la Vega, 
padre e hijo, mis antiguos amigos y compañeros en la Real Academia de Ar· 
queologia y Geografia del Príncipe A Honso. 

El reciente libro ha sido compulsado en sus materiales con la novela ilfon~ 
ttt, de Oca, que es una de 105 Episodios Nacionales de Pérez Galdós, en la 
cual ,encuentra algunos defectos y pequeños anacronismos. Sabemos que Gal
dós, tratándose de personajes que, si bien modernos, no le fueron personal
mente conocidos, consultaba a personas respetables, de las que tomaba da
tos, y que no es extraño que se equivocase en alguna de sus no licias. 

M.outes ne Oca fué defensor en el juicio seguido contra la tripulación de 
un buque negrero y pirata que compraba lIegros esclavos en la Costa Occi
dental de Africa para venderlos en América, especialnlente en las Antillas; 
zarpó de Río Janeiro. En la ruta, izando entre otros el pabeUón argentino, 
atacó buques norteamericanos, ingieses y franceses , llegando hasta el abor
daje y la depredación. 110 sin pasar por todo género de crueldades ejercidas 

. con sus víctimas. Copados, por último , y vencidos los piratas en uno de los 
últimos años de Fernando VII, fueron procesados y ejecutados algunos, ill!ler
tándose el retrato del capitán , natural de Pontevedra, en el libro. 
\ NnevoQ y répetidos plácemes al Sr. Saralegui por estas recientes disquisi
ciones históricas. 

• • • 
Les Bcrivains Hispano-Americnis el la guerre eurofléenne, 

por Pran,-íseo Cnntreras. 

Mucho se ha escrito, y más se ha de escribir todavia, sobre la guerra poco 
ha terminada y que realmente intere5aba a todo el mundo. Este libro ya no eS 
de actualidad; pero es imp ortante porque recoge los pareceres de periodistas, 
pensadores; poetas y políticos mexicano~ y americanos del Sur, todos favora
bles a lo, que dimos eU llamar aliados, coma si no los hubiese también en la 
otra partr. En primer lugar vienen e : uruguayo Rodó y el chileno Makenna. y 
le siguen el argentino Barrened,ea en su .. articulo'! de la revista Nosotros, pu
blicada en Buenos Aires; el mexicano poeta y pnblicist:t Amado NervCI; el di

..plomático peruano Chocano, muy CO "locido cut re nosot ros. que llama el últi
mo paladín al rey .\ Iberto 1 de Bélg-ica, y el cubano Pichardo. La explicación 
de este fell~meno es muy sellcilla. Dice Contrera5 que los americanos tienen 
sangre española y espiritu y educacióu franct'le .. , y que la revol ución americana 
nació de la francesa, y !lada es maJ cierto. Nosotros, auu concluida la guerra, 
no sabemos quien tenía rezón, y por las do'i partes ha sido terrible y sangui
naria. Los americanos se !Jan dejado guiar por 5US simpatías a Francia ya Italia 
y conducir por la atracción de los ~stados Unidos, sin consulta r la opinión de 
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España sobre es ta materia. Razón tieae uao de esos que llama Evangelios 
chicos la sabiduría popula:: 

«No con quien naces, sino COn quien paces. :. 

Clotilde de Vaux et Auguste Comte.- Río Janeiro, 1918. 
Del positivismo se habló mucho eu Francia y en toda Europa en la segun

da mitad liel pasado siglo, y abora, antes de completarse la centuria, casi na
die se acuerda; mas parece que no es así en el Brasil, donde se publican libros 
positivistas. Este contiene curiosos pormenores sobre la vida del que se !lama 
fundador de la religión de la humanidad, sus amores y matrimonio con Clotil· 
de Vaux, sus disideocia,; y separación, las relaciones del filósofo C+"ln Lam en· 
Dais, el revo lucionario Marras. Guizot y el médico Broussais, con quien sostu
vo larga polémica a propósito del libro Irrifació'1 y Locura. Compte sufrió lo 
que se llama en la obra de que tratamos crisis cerebral, es decir , verdadera 
demencia, que fué tratada por el dador Esquird en su propio domicilio. Para 
juzgar COIl acierto la doctrina positivista, si por alguna parte retoña más que 
por el Brasil, podrán ser útiles los antecedentes y documentos coMenidos en 
este curioso libro. 

• •• 
Narraciones, por Victor Migue! Diaz.-Guatemala. 

Tipografía N.cional, 1918. 
Con el título asaz modesto y que no corresponde a la importancia dc;t 

asunto , Se publica este libro, dedicado a perpetuar la memoria de lo..; lenel 
motos de Guatemala en 25 de diciembre de 1917 y 24 de enero de 191 8, G~a ·"" 
temala , la perla de la América Central, la ciudad fundada por Pedro de AI
varado, el insigne compañero de Hernán Cortés, ha sido víctima. de ;-uucbas 
calamidades de esta especie, por ulla de las cuales fué destruida al poco tiem
po de fundada. const.l"vándose sus resto.::. en )0 que todavía se lIaQ13 Guale
.,nala la vieja. Por una fatalidad que se ve en Italia, como en América y en 
todos los países de volcanes, se empeñan los pueblos en reedificar las ciuda 
des destruidas en el mismo emplazamiento que tuvieron O en sitios muy pró
ximos a él, y es inútil luchar contra esa preocupación, que es tan perjudicia-
8 los habitantes de la región amenazada. Dice Humboldt que nada causa el 
espanto que produce un grao terremoto, porque estamos acostumbrados a 
mirar la tierra como 10 más firme y sólido que existe, y en los temb!ores de 
tierra la vemos abrirse en grietas y en simas, mientras los edificios se bdmho
lean y derrumban, aparecen las fuentes O se secan y brotan llamas del suci o 
y se mezclan no pocas veces el fuego del cicle" y el de las chimeneas de los 
bogares. El auto r, que ha dedicado su libro al Sr. Estrada Cabrera, pre::;ident~ 
de la República, recorre la historia de tres s iglos, y al hablar de los antigu o~. 
terremotos escribe páginas que no causan meDOS emoción que las dedicadas 
a los últimos acontecimientos. 

• •• 
El caso de Nicaragua., por Leonardo Argaello.-León '(Nicaragua). 1917. 

Con la apertura del istmo de Panamá DO está para todos resuelto el pro
blema de la unión de los mares Atlántico y Pacifico. LI:i ciencia y la politica 
se hablan fijado en tres puntos: Tehuantepec, Panamá y Nicaragua. El segun-
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do (S el que ha obtenido la pref~r~ncia; pero ni México renuncia a su derécho 
Di al soyo Ni~aragua, y quieren abrirse paso a los dos mares sin sujetarse al 
yugo de los Estados Unidos, como ha tenido que hacer Pallamá si ha querido 
Ver concluidas las obra!!. En Panamá hay una soberAnía d~ntro de otra, lo 
que en bu~nos principios de derecho es inadmisible. El Sr. Argüello sale a la 
defensa de Nicaragua) nación de 800.000 habitante'i y no tan atrasada como 
se supone, y enristra una robusta lanza contra la política del presidente Wil-
500, que quiere tratar a la América Central como Guillermo 11 de Alemania 
trató a la nadón belga. Este es el punto culminante del libro, en el cual in
siste, después de trazar los antec~dentes históricos y diplomáticos que deben 
traerse a cuento par" la mejor itltelig~ncia del asunto. El proyecto de Nica
ragua no se ha abandonado altnque haya que luchar para realizarlo con mu
chas dificultades, la mayor parte con!ecuencia de la triste situación en que 
se encuentra ~sa flor de cinco pétalos qu~ se llama la América Central , y que 
por lal división se halla txpuesta 3 toda clase de furioso .. vendavales . 

• • • 
Los vascos en f\ulérica, pOI Segundo de Ispizúa.-Volumen V. 

Madrid, 1918. 

Hora es ya de que cada región de España r~clame la parte que le corres
ponde en el descubrimiento y colonización de América, porque algunas están 
en este pJnto dema~iado olvidadas. Primero lo fué la aragoll~sa. prescindién
dose del Rey Fernando, de Luis de Santángel, del P. Bull y de olros na me
nos ilustres; después se olvidó a las demás provincias, y ahora es cuando el 
profesor Sr. Vergara y el Sr. Ispizúa emprenden la dificil y prolija labor de 
la que es ulla parte ellíbro a que DOS rtÍt"rimos. Forman los vascos una noble 
raza muy distinta de las demás de la Península , como ,ue algunos la creen de 
proc~dt:ncia africana. Hasta en sus ras~os fisiológicos difiere de los demás pue
blos españoles. Sobrio, religioso, amante de sus tradicionu y de sus fueros, 
tan amante de la autoridad como de la liber(ad, en todo equilibrado. aventu
rero, habilisimo y atrevido navegante. ha dado muchos timbres de gloria a 
España y a Francia, pOlque a eabalio, por decirlo así, sobre los Pirineos, entr.: 
las dos naciones está repartido. No ha tenido Reyes, sino Señores, y Señor era 
en toda la región lo que el hidalgo cabeza de familia C!:n cada distrito y feli
gresía. Bajo el árbol de Gu~rr; ica alojó antes que ninguna otra nación el sis
tema representativo. Ni conquistaron a este pueblo los romanos, ni los godos, 
ni los árabes, ni los castellanos mismos, porqu~ se unió a és tos por medio de 
pactos, como han derno~trado Llorentr. Novia de Salcedo y Fabié en algunos 
de 5US mejores escritos. Lástima es que, imitando a una parte de la opiniÓn 
catalana, Bparezcan ~n aquella noble tierra tendencias de separatismo. 

El Sr. Ispizúa ha emprendido una hi!lotoria de América que tiene por punto 
cC!:ntral y por eje, digámoslo así, las hazañas de los va<;cos. Así es que ya co~ 
mien18 a estudiar su acción en América desde la época del d~scubrimiento. 
De América y de los vascos partió también con Legazpi la colooización de 
Filipinas. 

A'NTO:\IO B<\LBI" DE U"QU-':RA. 
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Biblioteca 
(Colltinuación.) 

Sin perjuicio de las notas bibliográficas, que irán apareciendo en números 
sucesivos de esta Revista, de los libros enviados últimamente por autores y 
editores y que pasan a formar parte de la biblioteca de la Unión Ibero-Ame
ricana, publicamos esta sección para conocimiento de los señores socios, 
aprovechando la oportunidad para testimoniar la gratitud de la citada Socie
dad a cuantos contribuyan a enriquecer su biblioteca, una de las más 
consultadas de España en asuntos iberoamericanos. 

Legislación y Jurispntdmcia de Aguas, por Félix Cruzado Sanz.-Madrid, 
1916. 
Panegírico del Gellera/ismo Francisco de Mira1lda, por F. ]iménez Arraiz.

Caracas, 1916. 
DisC/lrso en e/natalicio del libertador Simón Bolívar, por F. Jiménez Arraiz.

Caracas, 1917. 
Discurso de recepción CIl la Academia Nacio1lal de la Historia, por F. Jimé

nez Arraiz.-Caracas, 1916. 
Anales de la Real Academia de Media'na, tomo XVXVIlI cuadernos 2 y 3.-Ma

drid, 1918. 
ftfillistro de Fomclllo.-Memoria presentada a la Cámara de Diputados por 

Alejandro Aguilar Mora, año 191 7.-Costa Rica, 1918. 
Perfume (El) de la tierra natal (poesfas), por Rafael Heliodoro Valle.-Tegu-

cigalpa (Honduras), 1917 
Pare! idioma y la cultura Ilispanos, por T. de Irureta Goyena.-Manila, 1917. 
Sociedad (La) de las Naciones, por O. F. Maelagán-Valencia, 1918. 
III¡onlli! de la Delegación Unionista elt Guatemala, leído por el delegado don 

Vicente Mejía Colindrcs.-Tegucipalga (Honduras), 1917. 
liifonJ/,i! que don Salvador R. Merlos presenta a las agrupaciones ante el Unto

nisOlO Hondureño.-San Salvador, 1917. 
Asociaci'óll de Dependientes de Cotnerdo, discurso pronunciado en la reparti

ción de premios, por Sergio Cuevas Zequeira.-Habana, 1918. 
COllgreso A merica/'o de Bibliografía e Historia y E._posia,"" del Libro.-Or

ganización y resultados generales del Congreso celebrado en Buenos Aires 
del 6 al 19 de julio de 1916.-Villa del Rosario (Argentina), 1917. 

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del Pais.-Dicla11lCfl de la 
Sección de interests económicos, por D. Juan Martinez Añíbarro.-Madrid, 
1918. 

Centro Alercan/ii bldllstn'a! y Aglicola de ZaYl1goza, Memoria correspondien
te al año 1917.-Zaragoza, 19J8. 

Unión Ibero-Americana en Vizca)'a, Memoria correspondiente a los años 
1913-17.-Bilbao, 1917. 

Asamblea Nacional de FeYrocarnles (enero de (918).-Resumen de los traba
jos de la Asamblea.-Madrid, 1918. 

Memoria de E/acienda presentada al Congreso Nacional, en sus sesiones de 
/9/8, aRo civil de /91J.-Caracas, 1918. 
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Cuentas gmemks de Rentas y (""tos del departammlo de Hacienda, 1916 a 
IgI7.-Caracas, 1918. 

Proposiciones relativas al poro",ir de la Filosofía, por José Ingenieros.-Bue-
nos Aires, 1918. 

A Ftbre Biliosa lzemoglobindnca, núm. . Amazonas, por Dr. Alfredo A. da 
Matta. - Porto, 1913. 

Paludismo, Variola, Tubercu/ose f11 Monaos, por Alfredo Augusto da Matta. 
S. Paulo, 1909· 

Camino (ftl) de Parol, por José Enrique RodÓ.-Valencia, 1918. 
Afeman'a del J1illisterio de Fomento, presentada al Congreso de los Estados 

Unidos de Venezuela en 1918, y apéndice.-Caracas, 1918 . 
Universidad NtUional de Córdoba.-Anales de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, tomo 1II. - Córdoba, 1917 (Argentina) . 
Real Academia de Medicina.-Di~cursos leídos en la recepción publica del 

académico electo Dr. D. Francisco Murillo, en julio de IgI8.-Madrid, 1918 . 
Real Academia Nacional de Med.Cina.-Discurso leído por el Excmo. Sr. don 

Antonio Simonena y Zabalegui en la recepción del 30 de junio de 1918, y 
contestación del Excmo. Sr. Dr. Amalio Gimeno.-Madrid, 1918 . 

. "Auseo Comercial de Miji'co, Discurso pronunciado por Alberto J. Paní.-Mé-
jico, 1918. 

Unión (La) Española de Méjico por la cllola única, por Andrés Peláez Cueto. 
Méjico, 1917. 

Himno y Escudo del Estado Zulia, por Udón Pérez.-Maracaibo, 1918. 
Jardin cerrado (poesía), por José Gálvez.-Barcelona, 19 18. 
Resolucion del Probkma de la B,.evúcritllra Nacional EsPaliola, por Enrique 

Mhartln y Guix.-Madrid, 1918. 
Taquigrafía Irradiante, por Enrique Mhartín y Guix.-Burgos, 19 18. 
Dejensa de Pldcido Palacios ante la Corte Suprema del Estado Bolívar, por 

Dr. Ciprian.o Fri Barrios.-Ciudad Bolívar, 1918. 
Pn'mer (La) Call1pmla Parlamentaria de D. A ugllsto Barcia T relles.-Cortes 

de 1916-1917.-Madrid, 1918. 
Cámara Oficial de Comercio de ¡J1adrid.-Memoria de los trabajos de la Cá

mara correspondiente al año 1917.-Madrid, 19 18. 
Cristóbal Colón yCrislóforo Columbo (estudio crítico documental), por Ri

cardo Beltrán y RÓzpide.-Madrid, 19 18. 
(Continuará). 

aMM_MMMMM.,¡M_ .... MMMM_M.,¡.>liMMMHa 

i
i LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES 1 

y DULCES • 1 m1l1JllJ ~C"¡Pez I 
¡ Son los mejores del mundo. ¡ 
1 PEDIDLOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITE'lIAS 

1 DfafBfa los pedidos palma Alta, 9. M_dafd. i 
1 (ESPA"RA) ¡ 
aMMMMHHW~H_MHHHHHHWHwwHMHa 
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( C-ol1/;'luacidn.) 

Deseosos de contribuir por cuantos medios están a nuestro alcance a la 
unión entre España y los pueblos iberoamericanos, venimos publicando y 
prosl'guiremos haciéndolo en los números sucesivos el Catálogo de expona
¡lores espaftoies que, destinado principalmente a tos importadores extranjeros. 
contiene los nombres y direcciones de los productores y exportadores de Es
paña, secundadores de la Iniciativa del Centro de Información Comercial del 
Ministerio de Estado en este sentido. 

Para la designación de productos no se ha seguido una clasificación rigu
rosamente científica, sino que, reconociendo en los productores y exportadores 
mayor pericia en el comercio y mejor conoctmiento de las denominaciones con 
que se designan sus piOductos en los distintos mercados extranjeros. se les ha 
invitado a escoger los eplgrafes que considerasen preferibles. 

503. Nueces easeadas.-Llano y Escudero. Alameda Mazarredo, 6.-Bilbao. 
504. Nuecesmolldadas.-Canales, Mathia~ & e.o, Doctor Dávila, !1.

Málaga. 
505. 
506. 

Madrid. 

Objetos ar/islieos.-F. Agustín Larranaga.-Eibar (GuipÚzcoal. 
Objetos de escritorio.-González y Jiménez, Huertas, 16 y 18.-

507. Obras literarias.-Biblloteca .Hispanla., Cid, 4, Madrid.-.Rena
cimiento,., S. A. Editorial, San Marcos, 42.-Madrid. 

508. Oficinas técnicas: Proyectos y suministros para toda clase de indlls
trins.-Edmundo y José Metzger, Paseo d. Gracia, 76.-Barcelona. 

509. Orejolles.-Sociedad Anónima «Hispania., Nonduermas (Murcial.
Soriedad Anónima Vi lar, Vapor, 5.-Tarragona. 

510. Omamentosde iglesia.-Justo Burillo y Compañia, Luis Vives, 5.
Valencia. 

511. Oxidos de hierro.-Agustln Foncuberta, Aragón, 273, Barcelona.
Sociedad Espanola de Oxidos y Pinturas, Augusto Figueroa, 40.-Madrid. 

512. Pajas para helados y bebidas.-La Carpeto-Vetónic •. -Piedrahita 
(Avlla). 

513. Palmas el, rama.-Viuda de losé Estrada Grau.-Regués-Tortosa 
(Tarragon.). 

514. Panas.-La Español, Industrial, S. A .. San Pablo, 92.-Barcelona. 
515. Paños.-Emillo Carnpaná y Compañia.-Sabadeil (Bareetona). 
516. Paílos de lana.-Francisco Jordá Reig, Alcoy (Allcante).-Juan Se' 

rra y Graupera, Caputxas, 2, Barcelona.-Sucesores de Llonch & Sala, Sala.
Sabadeli (Barcelona). 

517. Pañuelos de algodón.-Hljos de José Monteys, Bailén, 22, Barcelo
na.-Rosendo Flaquer, Aragón, 360.-Barcelona. 

518, Pafluelos de seda.-José Domingo Purroy, Tralalgar, 21, Barcelo
na.-M, Duato Sales, S. en C.-Paz (Valencia). 

519. Pape/.-Francisco Raduán, Alcoy (Alieante).-González y Jiménez, 
Huertas, 16 y 18, Mldrid.-Pablo Fornt, El Guadiana, 25 al 41, Bareelona.-
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falleres Fotomec:lnicos G. H. Alsina, Jesús y Maria, 6, Madrld.-Viuda de 
Quirico Casanovas, Lauria, 7.-Barcelona. 

520. Papel carbón.-Viuda de César Giorgeta, Camino VIejo de Picasenl, 
4.-Valencia. 

521. Papel continuo.-Papelera del Araxes, S. A., Tolosa IGuipÚzcoa).-
S. Zaval. y Compania, Pe:lro Egaña, 6,-San Sebastián (GuipÚzcoa). 

522. Papel de barba.-Juan Fom, Carme (Barcelona).-Louis S. Hamm, 
Sucesor de MarUn Falk, Rambla de Cataluña, 35.-Barcelona. 

523. Papel d. esfaño.-Sociedad Anónima .Plomos y E,tanos LamIna
do.>. -Rilbao·Valmaseda (Vizcaya). 

524. Papel de fumor.-Ivorra y Payá.-Alcoy (Alicante). 
525. Papel de fumar, en bobinas.-Frands<:o Jordá Relg, Alcoy (Alican

te).-José Laporta Valor. Alcoy (Alicante).-Juan Fom. Carm< (Barcelona).
Papelera del Araxes, S. A.-Tolosa (GuipÚzcoa). 

526. Papel de fumar, en hojas.-Francisco Jordá Reig, Alcoy (Alicante).
José Laporta Valor, Alcoy (Alicante).-Juan Fom, Carme (Barcelona).-Louis 
S. Hamm, Sucesor de Martín Falk, RambJa de Cataluna, 35.-Barcelona . 

527. Popel de fumar, en librillns.-Francisco Jordá Relg, Alcoy (AlIcan
te).-José Laporta Valor, Alcoy (Alicante). 

528. Polpel de lija.-Marimón y Debray, S. en C., Dos de Mayo, 254.
Barcelona. 

529. Papel de seda.-Papelera de Araxes, S. A.-Tolosa (GuipÚzcoa). 
530. Papel higiénico.-J. Millat, Santa Agueda, 26, G. Barcelona.-Pape· 

Jera del Araxes, S. A.-Tolosa (Guipúzeoa). 
531. Papel impermeable.-Mnriano Ventura, Coello, 167 y 169, Barcelo· 

•. -P.pelera ,!el Araxes, S. A.-Tolosa (GulpÚzcoa). 
532. Pape/ para empaque/ar.-C. A. Pap<lera del Este de España, Sanso 

133, BarceJona.-P'pelera del Araxes, 5. A., ToJos1 (GuipÚzcoa).-5. Z1Vala y 
Companl., Pedro) Fgafia, 6.- 53n Sebastián (GuipÚzcoa). 

533. p,'pel per!!",wlillo.-P'pelera .del Araxes, S. A. - ToJosa (GuipÚzroa). 
534. Parnguas.-A. Brisac Ainé y Compañít, Larramendi, 3.-San Sebas

:Ián (GuipÚzcoa). 
535. Posas.-C. W. Crous, Plaza de Tetuán, 11, Valencla.-E. Milsu,!, 

M,or, 27, Valencia.-Fede:ko Ruil, Fuengirola (Málaga).-Ferdinand Schw",z· 
11131111, Prim, 2, MálagJ. - José Rom3ny Arands, Denia (Alicltnte).-Ju3n Mer
lo>,Denia (Alican!e) -Juan Oyarzabal, Muelle, 65, Málaga.-López Herma
no" Salamanca, 1, Málaga.-Plá Herm.nos, Denia (Alicante). 

536. Pasas de Derria.-H. R. Emst, Marlf J. R.-Valencia. 
537. Pasas de Mdlaga.-Canales, Mathlas & C.o, Doclor Dávila, 11, Má

I·'ga.-Federico Alva, San Lorenzo, 19, Málaga.-F. Reina RoldAn, Casas de 
Campo, 1, MAlaga.-Hijos de Antonio "orr<5, S. en e, Canales, bis, Mála
ga.-Migu.1 de Guzmán, Alameda, 37, Málaga.-Pelersen & C.o, San Loren
zo, lO, Malaga.-Raisin< Exporters Company LId, Calvos, 4, Málaga.-Sobrl
nos de E. Solano RiltWlgen, S. en C., Fuentecilla, 12, Málaga. 

(Con tinuard.) 

~o 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



I.ln~ . d ... Cub.- M. jh:o . S:liil'"mt" ,11- Ililh"n, .1 .. , "'''II1:1l1,l .. r, d,. \. 1:,1) . <1(" t 'oru;':I, p:lr:l. IIaha
na \' ,,. .... nu ..... 111'1.1· ,1,. \ "''''<TUl \ ti .. lI;lh,III<lI'."a (."", .1,1.1);'"'" "'''III,uul .. r. 

, ' _n • • d. Bu. noK Ah~. Sali"ndo <1 .. Harn·Jnn..L, d,. \I.aa,,;! y de (.,¡dit, V.1ra Saota ( fUf dI" 
J..{1\cnlf', ~lnn1"\Í<I,'o \" lIu('n", \ ir,",; .. mjlr .. ntlicn.lo t"1 \'iajf' df" rq\"''''o ,le c!e Ihu:no~ .\irf'~ .; ti .. 
" .. nlf'\ lit"". 

Lin •• d. Jtr, e w-Yo,k, (; .. b ... ... éJ I(, o Sali,."dn el" lIar,-do!)óI, 11(' \aleuó<I,dC' \IJ!a¡;:a \' <1 .. 
t .¡.t¡" Pi" a ,,.,,- \ ()''', H .,h;lIlH \' t"t:..-r"z I{q:rf .. " .1, Y"1 ¡l' 'cLZ ~ ,Ir 11 al.ana ,00 .. ~(:aJa ('n :Se",· r ork. 

Lit •• ,. d .. Vll'ne ¡tuel ... . Colou.bl... S.dio·",tu .Io! U.II~f'I"l1¡¡ •• k \ LI,-IIÓ", <1(> \I.íl.II.;."\ v .Ir t .irii7. !!l~ 
" ..... , 1,: 1'.,ln ..... 'nl¡. ,',.", ,1<- I {"UO"If¡', ";.I)ll" \-r", .h' ¡a 1',.1"1;0, I'u ... rlo Hin, ,. II"h;lha.·S"I"liI~ .1,. 
( .. 1"" 1""" ...... 10 .. ,,,':.1. t "',JI.,,". I'u ... "" <."1",,),,. ¡ .. II;"."r.lt, "'H'rI" HI~-", l 'Ul."Ia..~,I-;¡.hl l' n.,r,·dnu~. /}};::. 

I I IIC .. . 1., F.,r ... nd o I' Óo, .... "ji •. ,,,I,, ,1 ... lb, .. lt",.".1r ' .. 1 ... ". nl,.k \licOin'(', .1 ... ('.;rli~,1' r., L ~ 
1',I'm.1 ..... hl,t 1."1' .Ie I,,,,.,d ....... ,'nl1\ ,',,,. ,1 ... .\ ¡'.lIm3 v I'u"'I, d ... la ...... 1 .. o ... -¡"¡~nl;l1 rI .... \ioic ~ 

t\r¡;II' ., ,1< '('11 .. 41 .. 10 1';.0, lid, ""lo L-o ... d .... II'! 1 ........... ., ,le Id. l'('n,"~III .. o<l'cad¡\ en el \ ¡dj" . J' 
O! ... Id 

LI .... B ~ .. . I I PI . I ...... ;¡Ii"".-\o d ... 11,11'.0. S.aOldfl,¡,.r, I"J"O, 1 orul\. ,. \'I¡;:O, "."01 l{'oJ.a" ... "·O' 
'l()nl(',.,I ... ., I~"t'no \ ...... ; '·"'I,ren.I.,,,,lo el ,idle IIf' ''''..:'' 1.1 ,J .... , .. 11""11<1 \,t(' [,.l.,,,, \lonle'I,ldo, "1 
~';!lln , 1(1</.1.,""'''('' I ,'''.''1.' . \ ;;::0, I .11 "!lIO, 1 .• j.",n. "'_ml;,,,.l,,r)" 1I,1I.,uI 41 

\.Ieu,'¡, .1 .. 10- ¡".h ..... lo, 't"ni.:io·, l;a t 'o!l1J>dioia 1'I.l-,ul.;"lic.· l,e'1\" "l..:J.lIlc. io.lo~ lo~ c~¡.oeo,;¡ ... I",i 0.11" ~~ 
lo- ¡"uf'rIO~ del \J"d,le.-r .. neo .\ '"w-York, 11U",tos ("a"tá\)ricoc a 'e\\-Yorl. y lalillf'a d~ Barcelona a ~ 
Iilil.,,"a ,cuya~ alida n!) .on (Ija~ ! j;e anunciad n ,-,V<.lrtuoam"nt ... f'n \·:t0.l;1 vjaJ~. ~~ 

¡:W!O~ \a¡.ooreli a,lm,ten carga en I:L~ condi~·¡un ... ~ lU,í~ 1:I\'oraul"i ., I'a<:;lj~r ... _. a 'lnl""fO:l la ('oml'añb ,jl 
da .,I"P"''''''I,I" 1"'" ", .. T'lollo \ trato "IoIlI~r,I'!'-', LOIII(l ha 3.\01('0.1,1, .. 1". 11 ¡tu ,¡.13tadeo ~I"n j.I I ... d"" lo .. 
,a""rl" I,~n .. n to:k¡;ral,a ~,n htlo~ i 

1 amblfn ~ .. ;tdmote < ... )(a \ ""l'lo.Ien l'a~aJe.. par,1 tOÚO$ 100'1 pU .. rt.h ,11"1 mundo, ~cn ,do'l pur Ilnf'.I~ 

relC~I,~;~;~ha$ de ,,;:olida $C anunc,arán con la deblela o¡>ortuntelóld 

~~~~~~~~A!Y&~&~~~,..,/ 

®¡~@fIJ>N~fIJ>"~"®®W.H®~4f!@¡4f!'ÓiI<3J~\<f! 
® ~ 

~ IBARRA Y COMPAÑIA ~ 
~ . 
Ii> SEVILLA (§l 
~ ~ 

~ ¡mi[lo regular de vaporel de mala Na de Bllbaa a !evilia} di Sevilla a Manella ~. 
¡ VAPORES DE LA COMPANIA .; 

fi! rODela- rODela.- Tonela- ~~ ti da'! regit- d,,~ regí d:u regis- '( '" 

: 1_" .- - ~ 

I~ I,<::,'¡h,,',' ~.IIC~::¡,'",_.:I 1·5S.! CauoS .• \ntollio. 1·9C)1 (ahoSill('iro . •• . 1.02h ~~! 
. ,') "" " CtIJo ()m·jo .• o.¡ I .bq l Il¡ílica. .. .. . •••• 1.070 ~ 
ti;Í!I. . ... ... ' '.~~3 Cabo 1'1"I1a-;" .•• I.bcJl La Cartuja .. ... SoS 

~ '(:al¡)I) ~¡I.c lit :\'110. 1.5,';S ,C:a¡ho ~¡~ahf)S¡"' · ' I.ht¡~ \J~I:iana ' •••• - _. . 0.74.
3

',' ~¡,¡¡~ 
q,¡ .:A)O ortos:!. , t 1.49u :t),1 rllitgar .. 1.~1'1 Il(·a~·;t •. , ... . . ,') ~} 

t6 C'al)o S . . \ I¡¡rtín . ':o{h¡ Cah.1 (htq~;¡l o o o 1 .4~.\ Ih,¡iúl );¡] ,...... 742 I (',lho E!S l'arkl. . 1.144 Callo l"rl·U~. . . 1·4.!1 l .uclwll.j . ····· ·L .\Q-' il. 
lit Caho S, \'i('c nl(' 1.8 '7 Caho Prior .,... 1.0.;!b <' ... ])0 S~1. 'Iaría. ISU ."._ 

~ u¡)~ Italida.. ftemanalc~ o.Ie dos puerto, o.:olllprcudio.lth entrco U,I],ao ~' '(a"lI"lIa. ti 
!§9 ~ervlclo . e me.el elltre r ••• Je. , Gijón y ~evll l. 1,("$ l,did.l>I ~eman;¡lr' ,le todo~ lo~ I 
~ dem:l.a pllerto~ balitd Se\ ,lIa. ® 

I 
S.rvlclo qalnc e •• ! eatr. BayoDae y Barc!e., • • ~e ;jdmlte (;arca a dete'·llrrld.) para Hourr- ® 

daln y puerto~ del Norte de I ranCia ~ 
"ara más Inrorm~lr, 06c'na~ de l;a IJlrec 'I~n '! U JOJ.'luln Hólro, con~lgnatarlo. %3 

M:{¡¡<iI<S~'i1>OI>~@SU;¡'I1U;r,I!;'I1I>~I1I>iJ't;~<\Ii< 
Imp. !\r1í~ti\'lI, Sárl 1I erm;mO!. -"orte, ~ l . l eléroDf.> j, I ¡-{.:;. 

• 
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~Ol:l!m,\l) PUNDAD,\ EN 1885 

nCdarí,dn de fomento y utilidad pública por el Gobierno 

de ~. iI\. en 11\ .le junio <le 18~1l 

Notas to,.,.,adas de sus statutOs. 

ObjClU de la Asociaciúl1. 
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1 R •• ;- \", ,'I!' .1',.\ ,-, 

,-,'o 

~ 0'" '10"' ., .. ¡lO" OI,;,"U '" ·- ... -har :.~, 
1"" ,':1.' ,l.- .. '-I,;l: a. \' . ."". ,.1 
","".,_,,, , ,-,,1',-' ',,_ \""'.01,' 

'Ul " 

De su constituchin y organizacion. 

1.\ t ho', ,-",,",1" ,:ll'_'"'' '''Jl'''r:LI , ",.c~ J.: 1:, ,\~O,";I, ":U 
'j" j': [,,,10- :.". ,- ro"' ,r-,"-" .• t 1 ¡, 'ut" -'1'1:('"" i.;)r, I""¡ ,,"1\du 
. J~ ,j,.I",. 1,' ,ira e" '" I",bta.-'vne, nl,i- ""1.0'\'1,,11>.; .. 11· 

('"-',. 
0J r· i'" 

,'O' 1\:\11' '" .. 1r·1"''!~ ti,- "Vr.,I"'r -1\, m,,-ml>rt,); [", re'I",,-I;· 
L"O: .,""."!l~"- 1",1U1"~"" JUJ,\;1 ,I.,,,ct]\-'l ,l.' ~l:lt\ri.i. I';lra 'tl\~ 1;, l1I¡~'Ha pueol:'l h.I<:'·' 1", 

'1;.- .J(·c''''· '1'" .'\ :l!1'" .\ .j,.-lLo 1"-01) '",1,' 

" • ~ .. ,1_ t-: 
\ Il~ .k 'ilO' ,'antl'_H',.-,,, ,., 

.... , ".,1 !c;:t' '-., !! •. ',~.-\, ,- I ,·,,1 , . 
", 

,'.1< , 

V' 

',,·1' (1, 
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,"."'" ."".t ,." a," ','-C C:L'<..·' ;" ,~. 
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,'. ('::1 ,;,.-l;¡l'n"',,. 
p ,J¡~[,,,. 'e, "n .... ·"', e"· I 
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',." i-_ : .. "e,.,'·" 
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Socios. 
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Ma~rid.-Calle de Recoletos, 10. 
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